
PE 1 1 OFICI 
DEL <~OBIERNO DEL ESl'ADO DE HIDALGO. 

-:--:":'-----~ --=-~-----_-,_ 

Las leyes Y demás disposiciones áe carácter oficial son ob!igc;torías por el solo _hecho de publicarse en este periódico 

TOI~O "LJX. ,__';, 11\Utf. 5. 
- -· - _--:__-_:;.-.::-:::::=:::- .• ·x;;;·=--::::_-.-=--.::=~ -.-:-.·_--::::_-;--......::=.:._:...·::: 

CONDICPONE'.S: 1 !Hl'.EC:t:l\.'N: I CON DICIONI ES: 
1 í .. ·, '"flllLilluS.Y rv,ri~ossP.dirlglrán a lalllren1_.,iún ch~f-!~~te ~·;·~ie perl6d1Lrn se l'Ulrl;c1~1 d lo~ tUt:.-. i o .'), 1:>, '! ~~, ti~ 1 

e:J~~~ ~\~~8cripcirme.'< si~ 1e••itw11 1~t1 la 1\\l1:·111•'~1riq~¡,··11rir'1 
~l::t!ª:e~:t~~i~~ ~i~~~·ito \' el nr~!Clo Lerá de un ll{~·~o !HJI' J 

Los números ~rneltos vcilen dJr7, ~entavos; se ex11f'rnlen 1 

:-_¡ ~·. i .-.r;¡ -~r ·,:·;, \; ¡ :-.... ,1¡,,o:i .":Pv.1111.•;ül~inse':'•.'"!o•;c:·t,,1.r1tng-nn1s1ln.p1e1 1.ip;. 

_ . __ 1 .1;~ .. \··1:;,~;',:~:1~;~:~j~-~i~~~~~-1~~~~)~ ~~:i~~.::1~:~~~~~(~~:'e'~,~·!·1 l~\~t\~~~ 

ea las Adminístraciones Oe l{eritas. / 

i.~eg13lrado c~)rr.o 2r11r;u1<.< .;~ íe?IJH~a c:lasf, 1 '. ~···•11it.~lnrieeun.Jq_11~l~rriunto del ~!"ltftrlo, no_¡..¡_e PLthllmirán 

el 25 d~ fobrcr0 oe i922 ~,~.: '.; 1 '~·:,'.'. 1./·:-~~:~~í1~:::n~\l~~~~;~~~~~r1~~~1¡,~;1~~r~~;~~~~I~ 1 ~~~1~~-~~~~~~~-

GOBIERNO DEL ESTADO 
PODER EJEC UTIVCi 

MATIAS RODHIGUEZ, GorrnitNADilR Uo'.'STITCT· 

CIONAL D~;L Es'rADo L1BRJG Y SommANO 1>1•; H IDA 1.no, 

A sus HABl'l'AN'r~;s SABirn: 

Que la H. XXVHI Legi6iatun del Est.iido Libre 
V Soberano de Hidalgo, ha tenido a bien exredir Pi 

siguíeute 

'UECRETO NUMEHO 44 

El H. X X VIII Congreso Con:itituciunal del Es­
tado de Hidalgo, decreta la riiguicnte 

LEY DE ENSENANZA PUBLICA DEL ESTADO OE HIOALGO 
CAPITULO l. 

DE LA ENSEÑANZA PUBLICA EN GENERAL 

II. T·~niendo en los salones de clases o en Jos edificios 
d:cstinadmi para eBcuelas, esculturas religiosas, efigies, 
cuadros representativos a quienes se rinda culto externo 
por las religiones hasta hoy conócidas. 

III. Por atacar los sentimientos religiosos de los edu­
candos, ya sea impugnándolos o haciendo mofa de sus 
creencias. 

Artículo 89 Cuando las violaciones anteriores sean 
cometidas por un profesor de las escuelas oficiales, será 
destituído de su cargo. 

Cuando la transgresión de dicho artículo sea cometida 
por un profesor de escuela particular, tanto al Director 
del establecimiento como al profesor culpable, se les cas­
tigará con multa de$ 10.00 a $ 500.00 o en su lugar el 
arresto correspondiente. 

CAPITULO Il. 

EDUCACION PRIMARIA. CARAC'l'ER. DIVISION. 

Artículo 99 Son propósitos esenciales de la Educación 
Primaria: promover y desarrollar inteligentemente las 
actividades del niño, haciendo al mismo tiempo que los 

Artículo lY El Estado tiene la obligación esencial de conocimientos que adquiera, tengan aplicación inmediata 
organizar, fomentar y sostener la enseñanza Primaria y en la vida; fomentarle hábitos y amor al trabajo y al or­
Normal en todos sus grados y formas, como medio eficaz den, Y llegar a la formación del carácter que lo haga ap­
de conseguir el desarrollo intelectual, así como el social to Y útil para la sociedad. 
y económico del pueblo. Con el mismo propósito el Go- Artículo 10. La Educación Primaria obligatoria corn­
bierno fomentará la enseñanza Preparato1ia, Comercial prenderá lo que antes se llamaba Ensei'lanza Elemental 
y Técnica, así como museos, bibliotecas y demás institu- Y Superior Y por Jo tanto constará de seis afios. 
ciones culturales. Artículo 11. La Educación en el Kindergarten tendrá 

Artículo 29 La enseñanza pública oficial en todos sus una duración máxima de dos años. 
grados queda bajo la dirección y dependencia del Ejecu- El Kindergarten tenderá a la educación de Jos sentidos· 
tivo del Estado, tanto lo que concierne a la parte técnica al desarrollo de la atención, procurando que esta sea re~ 
como a la administrativa. fieja de acuerdo con la psicología infantil; a corregir los 

Artículo 39 La Enseñanza Pública en el Estado com- vicios del hogar, comprendiendo la parte física, estética 
prenderá los siguientes grados: Jardines de Niños, Es- ética y de lenguaje; al desarrollo de la conciencia de J~ 
cuelas Primarías,_ de Enseñanza, Normal, Preparatoria, propia capacidad y al desarrollo de la conciencia de la 
Comercial, de Música, Industrial, de Artes y Oficios y responsabilidad. 
Doméstica. Artículo 12. Los Kíndergartens se establecerán con 

Artkulo 49 La enseñanza que se imparta en todos los toda preferencia, entre tanto no se tengan edificios apro 
establecimientos oficiales y en las escuelas_ particulares piados, en lugares bien ventilados o en jardines; siendo 
de carácter primario, será laica y tenderá a la consecu- mixtos para niños .v nifias de cuatro a seis años de edad 
ción de la unidad nacional. Y estarán a cargo de educadoras normalistas y las ayu- . 

Debe entenderse por enseñanza laica aquella en la que dan tas serán maestras con vocación a esa clase de tra­
a los educandos no se les dá a conocer, ni se les explica las bajo educativo. 
religiones y lo::-:i fundamentos en que se basan, su culto Ar~ícul.o 13. Con el fin de hac;er ef~ctivo el precepto 
que practican o el dogma que creen, así como la enseñan- constitucional de la enseñanza obligatoria, el Estado fon­
za que está libre de cultos o ceremonias religiosas. dará Y organizará el número suficiente de Escuelas Pri-

Artículo 59 La Educación Primaria es obligatoria pa- marias conforme a la población de cada Jugar. 
ra todos los ni!los nacionales o extranjeros de 7 a 15 afios. Artículo U. Son obligaciQnes de los padres, tutores o 

Artículo 6v Será gratLüta la que se imparta en Jos es- encargados de los niños que estén en edad escolar en­
tablecimientos oficiales de enseüanza Primaria, Normal, ·¡ viarios a las escuelas oficiales o particulares o prop~rcio-
Kindergarten y de Artes y Olicios. narles la educación Primaria en el hogar. 

Artículo 79 Se infringe el artículo 49 por las síguien-1 .~rtículo 15. Quedan exceptuados de cumplir con el 
tes causas: articulo 14: 

1: . _Por hacer en la esc!Jela p1:opaganda de c~alquier . I. Los padres, tut?res o encargados de nifios incapa­
rehg10n o secta; por med10 de libros de texto, folletos, citados. por perturbac10nes mentales o por enfermedades 
periódicos o explicando las verdades científicas a la luz contagiosas, mientras no existan establecimientos es-
de una religión dogmática. peciales que atiendan a dichos niños, 
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PEH.IODICO \ 1FICJA L 

l l. J,n:; ¡•'HÍ "'!:' ¡¡,, niií.os qne re:;idan a una distanci'1 
ma,·or d<• lú''' kiknw'trOfl <le la '~;;cuela mfts próxima, wi­
lu en 1o '11'"' :1: 1·c·lir~1::; <'.i envío dr> los niii.os a la <.•sc1iela, 

!\rlícuJo ]() La fafü, de cnmnlimiento sin causa jus-
ti!i,,a1_h1 ~;¡ :it'tí1'11h1 14, :32 rastigarú con multa <le nno a 
\"''i:1ti'.:i<1c 1 ;'c·c:o" (J :U'l'e~;1o de uno a quinc2 días a .inicio 
d,,¡ E.ieclll¡';G <' la ;\11Lnrid;ul ;t<Jministrativa que él <lesig-

fII. :Cibujo y trnbajos Manuales. 
IV. Cauto por simple audiciún. 
V. Cuidado de plantas y a11imall':l. 
VI. Juegos con fines de ad,,ptación y preparnción del 

sujetü para ln vida pr:ictica y sucüd. 
Artículo '.::8. 'I'cn[,~ndo el niI1o la nl"moria eminente­

mente sensorial. su atención refleja y ¡•si:anoo en edad de 
· qLW vivan en 81 las impl'esiones, cldJcl'<'t11 tanto la:.; direc. A;·t icul'.> 17. 1;¡u,.,(1a t>drictamente prohibido a h)S due toras como la·~ a:ruriantas educadoras. tener no más de 

üo:>, <:dmini~t:«tdores o encargados ele fábricas. asi como cuarr>Jlta :iños de·' edad. 
a bs nep:ncic•.cirm:•s df' tollo i~·énero, Y. a los particulares, 
empl<:>ar a 11i11ns menores dt~ doce alios, que no hayan Artículo 29. Las Escuelas de Ensei1:; 11za Primaria pa-
cump\id•' nm d p;.·¡~('.('nto d'~ l:t "ducnc:ión oblig·at.oria. ra adultos serán nocLnrrws. Los alunrnos de estas escnc-

Artícu!u !~~. Los dneflos de fincas rústicas que tengan la sqne s? inscriban en los dos primeros año,,, tendrán 
a sL1 sen'icio :i. empleados 0 trabajadores, que tuvieren la obligación d'" cursar todas las materi~,s correspondien­
hi jos y el númcw (fo 11ifios lleg,isc a 25. deberán esta- tes a esos grupos; pern en !os demás ali os, las materias 
lil<.'C('l' ¡¡na Eseuela Primaria del tipo que nwrca cst::i Ley, serán elcl'tivas, excepto las de Lcng-u;ije, Aritmética y 
sic•ndn por cu,:;1La de los propietarios el soste11imiento de Enseñanza Cívic¡i,. 
la <'SC11eLt que t<c~nrlrú el caráct<"r de oficial. Artículo :30. En l;'.S Escuelas Primarias, cualquiera 

Artículo 19. Jos d110i1o~~ o :idministradorcsde talleres, que i-1ea ni organización, deherá bab2r un maestro para 
füt11·ic;1s o llC'l~"l~ciaciones de cualquier género, que tengan cada cua1·enta alumnos d? asis~cncia media. En ni!1g.ún 
a :;u :;,;rvic10 :1 rn·r:;cn::ls tnayores de quince años, r¡ne no ca.so un maestro atenrlera a mas de dos grupos de ct1st111-
posean h1 ¡•d11.·:•eirín primaria, tienen h, obligación de pro 

1 
to grado. 

!'.un11· qll'' 1~1 i'1 c.ilmn 1~11 bs Escuelas Nocturnas y si no 1 Artículo 31. Cuando el número de :dnmnos sea redn­
hu; hay, clf'bedi ,.¡ ])l':1piet:1ri.1 de la N·•gociaei(rn esta-. cido en algunas poblaciones y no pueda el [<~ral'ÍO Público 
1iJ¡,c,;rla pr11 cll c11e. t.n. ei1 el coucq1to de que los <~rnplea- establecer grupos 1111isexuales, se org-nnizarán grupos 
dos.\' tr;1h:1.iadores e:;tarán obligados a concunir a dichas mixtos. 
e:"'.11(>\as 1 e : en(!rdn con lo r¡Lw es!<1blezca el Hegbmento Artículo :32. Cn:mdo en un radiu de treinta kilómetros 
a qn.~ ,.,,~ '-' ·ere. (>\ al'th:ulo ~1 rice c:;[a I ,ey. existan pcqueüos pnl;lados, con~>,Tegaciones c n ~'a po-

A rtíc11lu :.·u. Lus infn1ctores d(' Jo.; artículos 18 y Hl bJación escolar de c:Hi:i uno de estos lug-:nes no pase dt~ 
sufrirán una mulrn rJ,, $ 25. 00 a$ ;!:JO. 00 o arresto de cin- quince a veinte, se nombrarán maestros ambulant~:s con 
coa trcinl<t dí:1s. a juicio ele la au11Jridad cmn~sponclit~n- instrucciones dadas por Ja Uil'ccción Cenera! del H,:11110. 
tv. d11:ilidrndo.;\• !:1 pena a !ns reincidentes. El ti(·mpo neces;l!'io para d1.':c:cvrollar Jos programas res-

Artkulo ~l. !T11 I\cglnmen!o e~pecial clasificarú y <le- pectivo:.:; e11 Ja en~.eú:mza qur' irnp:utan estos ma<.'stros, 
terminarú ¡•n cuúl<'S ca;so:o y en q11é circunstancias que- se fijará nor la Dfr<:><'.ri(ln General d!! .E>Juea(~iún. 
!l..n <'Xce¡¡tu:Hhi.:.; de In pr:•cppt.11ado <'11 los artíl'l!los 18. 19 Artículo 33. El nrograma g:eueral dP ''stnrJios para las 
y ::'.O. h1s P1.'l'é"'ll:1:' a que ;c;c c0111r:wn dich1Js artíc·:ilos. Escuelas de Educación Primaria. si>rú «1 sig-uient<:': 

,\ rtí c1 ¡],) :_':.:'.. P:1 n \1.b e f,•1•ln:; de los artículos 18 y 10, I. --Lengua Nacional. 
til>IH'll 0L1lig:;L·i!i,1 de d<'nll!ll:iar l<1s infr·1ccioncs ante la 
A11tnrirLi:l E· cnl;1r dl'l lu.u·m', tod•1:; los maestro'~ en ser- II.--Aritmética. 
vicio. l:t~ a11 to i<Lu les «i vik:·> y h.; particu',ares. lTI. --()eornetría. 

Artículo ~::; l<I (;oJ;im·no <ld l•},t;1do protegerá y fo- lV. --ecografía. 
m 11L;:rú to:!<t i\:;ul'.Í.·!i'ión o (>ntro Cult11ral. que tenr~·a. V.-Ciencias Físicas y N,1turalcs. 
pol' ¡iJ1jdri h (' irn';a.+,n y Ph'vación <le la raza iudígena, Vl. - Historia Patria. 
:1:ií C'1:110 l .. :; S1·:'it'1i:ldc~; Prntl'ctor<Jo' dci 11iI10. 

A1·iícul11 '.:'..J. El (;o)Jierno pensionará, a medida que 
1 

SW'l'<'CUJ'sns 1() ¡wrmi_t;;n, a ahrnrno·'.' qiH~ s(:bresakan pnr '¡ 

'~u t:1l«11tn y 1)¡•d;cac10111•n Lis ('scw•las ofic1aJ,•s y r¡ue de 
SI' 'll c1i11tin 1 1~u· s11::; estudios L~n •itr·as fnstitucinnes Supe'- i 
l'ÍP1·cs del EsL:.do. de la gepública o del Extranjc1 o. ' 

(:APTTULO Hl. 

\ '.ONC'EPTO, CLA~;!FlCACION Y ORGANIZACION DE LAS 

l'cSClJ!';L/\S PRIMAIUAS OFICIALI·~S . 

VII.---Historia Generrd. 
VIfI. - Fisiología e 1 Iigit~lH'. 
J ~L --Ag-ricul tma P1·áttic;.1. 
X. --l•;duc:aciún Física y Ejercici<1s Militares. 
Xí. ··· Dibujo y Trabn.ios Manuales. 
Xl I. --Nol'iones de Contabilidad. 
XllI.---Nociones de Topografía Pr<lctica. 
X fV.-- Nociones de Economía Política 
X V. --1\ ociones de Cosmografía. 

. \ rl:i cu! 1:i !'.rí. 11'i( ·1wn el c;1rácter el(~ l~"'cnelas Primarias XVT.--- J<;d ucaeión Cívica. 
Olí ·i:d,,::. Ja:, sosl\midas nor el I<.:rnrio Público o con n~- XVII.--Escritura. 
e· 1· · .·, qtH~ loe; ~·artir~ul;u·f's apo1 ten ¡1:ira el es! ableci111i(;11- XV!If.-Ocupaciones Domésticas (para nÍlias.) 
t11 d1' iliC"hos pl:111tPl<•c1 .\' 'llW owan <1dministrados por las i 
:11: lorid:vlP;.; i'\'';p1 '('li vas; ª''í enrno las r¡ue .~e ec: tal1lc:ccan . X IX. - Solfeo Y Ca11 to Coral. 
l'l}ltforme ah ¡ 1·wei(111 XII dPl artículo 123 dP la Consti- i xx.---In~dés. 
1 :1ei,ll1 P11líli a <i(• l11s f<;:.;tados lJ11idos Mexicanos. ! Arl.iculo :JJ. L:t ccl11eació11 moral, no tie dará n;edian-

/, rl ínilri '.2'..i. La;: J~scw,•Ja::; Primarias Oficiah;s se cla- te una clase es¡weiaí: si110 que el mae,1 tro aproved1arú 1<1 s 
:;ificar·;ín c•1111n :,i~:·u1•: diversa:-:; 11sign .. tura:-:. ;1sí c11mn todas las ocasiones(' inr.:i 

l. ,J:11 ¡lj 1,l'c: ¡J,, Ni 1-1n; u Lind(!J"'.(";ll'Li·ns. dentes qlle ~,,,. prcsenüm ('Jl Ja E:-;c11ela para que Sc'ai1 un 
¡ r Ji;:.;c 11 ,,1:i,, dP !·~dneaci:, 11 Fi·irnaria. motivo de e.~tuclio. a tin 1le lwblar ac1'rca del carácter 

ll:1111:in.do _Ja atención del alumno hacia ](Is buenos ejem-
11 !. 1~Ytl"i:1c; l'rimari:ts ]l<ll':t :1tlul 1 ''''· plos e111clinat·le a que los )ll'act1que con el objeto de fui .. 
A "L:ntlo ~~'i. f<:l pr(lgTarna gene; al para los t\_uwcr- 111~1 rle bwjno:, háhi tos. 

garL•n::. c:e rL•sa1·1'lillará confornw al artieulo Ll \' emn- Artícnlo :vi. En Lodos lus grados de Ja Erlueacicin l'ri-
11renderil: · · ¡ · mana, tanto en o.e; mf1c1:; como en in;; adultos, se aten-

j 11>1«•:; dr! f<';·nch('I. derá la 011sefianza antialcohólica. 

'! 1 '.1te1-,( 1 1:.; ,. l1i:,irn·ietns :t 1nod1J dP eonver":Jcionc::; /, rtículo 3G. El alto c~;colnr sr;·á dP diez meses prin-
¡;1:1 i ;·1·.)L':~. q1w l 1'.'i'.d;u1 ah\ ('t!t:w:i.1:ir"ir1 inlelechwi .': mo- t~i¡Ji¡rnrlo «l l\' de fel1rc¡·., >' r:•rmin;rndi; 1 l :w ch' ucviem­
l'~d 2.' ;1 b L' 1.1li·urn :l':I l(·n¡;1iaje · bre. Denlt·o r!P estt: h"il1JW hal_,r;í ,:Pi:: Jlt?l'iodos de i;;1-
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caciones de una semana cP.da uno, c¡ue se fijarán por la li. Dar nna relnción exacta del local a dond(~ .il~:lm 
Dirección General fle Educación Pública. abrirse ln ~scuela, con el fin de ver si reuné' los r~qu:siws 

A , 1 - l d 111'0"1.e>nic(>.", y l-'f'dagóg·icns más indi,:penftt\ile::' ~1 .ll1ll' 1º de rticu o 37. --- üuran ie a segun a quincen,1. de~ noviem ' ~ · - · d 
l fi 1 l'.t _U_ 1·rec·c1'0'11 G'ér·1eral. Ein lo~ c1mles no purtra P n.111vt~na 1re se veri enrfm as pruebas .finales del aiio escolar para - - -
la prmnoc.ión de Jos alumnos. manen1. abrine dicho PlanLd y al hacerlo o:e cast1r~;1 r,<1. a 

la 1wrsona que lo hiciere con las penas que sc·iiala e::; la 1ey. 
Artículo 38. La sem<rna escolar será dP cinco (lfos ' 

contados d1~l lunPs a viernes y el medio día ele! súbado III. Nu aceptar para !'l1 ,-ervici" a p_roferori:r·: 11ne 
, " · 1 " · l , · · ¡ ·a l s 1 ¡. e· Jl'c··nel"s Ofir·rnie" ¡¡nr 1q1·01n-sera tiestmac,o a c1111H!J'encias pc_'l <1gog1cas o excurswnes rn:n1n r-;1 o CPsauo r.e ''-U -"ºt..: <" - - -- • ·' · -~ 

escolm·es. : pet(¡neia o mala cornlucla. 
Artíclllo B~l. Serfrn e(1:1:-;idurad0Ct t~0mu dí:1s festivo;; · lV. Sn jetan;l' a ks t1':·:; ·!' f'!icüi 11"' one ::i; _1 1:-:e1 1. i•n l:i,~~ 

loc1 dominr_>,·o::~. ,,¡ .Lº y el C de in.1yo. el Hi de ,<;eptiembre. P.'1cuelas d~ esta índole n runitir ;é Le l lin :'.,;iún (,"n'.·;·al 
el 5 de f,•lJi'cro '.-' 10:1 que acw~rcl,, ;. hnva acordado el Con 11Js textos mw deban rn;r1r, IJ<ll"' "'u rnrir iun )' a1 11·r,l::•.cwn. 
greso del Ec;tado. - · V. No esi;ar l:>s Pbntck:- Prin1;1;·iné• I\u·ii1"1 1

'".''S !.' 
Al·t1'ct1'0 111) "1· ln ll ~ lo . J 1 i' . '"' . .· - fJl•\t'i •\re· 0

1
" i'' '11'"-'· _ , 1 '-· 1-,i ,,:; 1r;<:ru3 en t nue :;e ,:e P1H'en \~- anexos 0 con1.iguos :1 ,·.ern111u11(1:. o ·.·~e"" ,- -', ·~-~, 

ri:is, fie:,tas po¡mbres u otr'.JS n_>gnei,ioi-' ¡n'.ibl'eos. que en- furnza 8ecundaria bi1jo b dirección ele Mm1~;tros ov ~;wun 
torpezc::rn la m'.i,"t(mcia d1' ]o:>; alumnos. :-;e :-;ns,;end.:::rún las cuí to. 
labores previo aviso e indicacio11es a la Dirección General Articulo 48. En h:c: J~scm·i;-:,-. P<!rtit-1•l::1·c~·. rnic11lr::1:0 
de Educación Pública, r¡nie11 comunicará ::m acuerdo a la l°Slén funcionando rns Directon":~ 0 rcponsdJkf', 1t.n:'1<1il 
Dirección de la Eo~cnela. · · ést\1s las obligaciones ::;1¡c>;mentes: 

Artículo H. El trabajo diario rle las Escnebs no ex- . I _ .t ¡ _ 1-r· b,1 ·10" ecenl't''I''-' c.:e 
ced"r"' en rinrrún ,,.1,·n t:le "c•is V medí·i bnr8-R ni SPra' me i • Procurar ev1 ;1r qne en. o:. " ,t "· ". - ._, _:'' -._· .. , 

~ '. • ,,. ·-< • ' . ·- -- ._ . - ' • ' - . - e • ' e - - . t' . l (' lr 1'1 '' (j ll" ( '"' (' l\ p' l '; l· p na 
nor de cuatro y media horas. _¡,;¡ Recr]amento detenni , ensenen. 0 prac 1 <1\~en e''-. n .' "' ', ;·~º _ ~· c:i, »;:·-ln" 

, · · · - · · " ' ce)-~ ltis 1de·1les de 1·1s I11tituct011P~• l oht1ca:-, :\' · ol'. .. 't ~·" nara el tiempo de tra\.K\.JO Cllal'!O para l'.ada grupo. tornan ; '.' - . ' ' . . , . 
do en consideración !::rn ne(•esidades de la 1':scuda y al- 1 establecidas. 
gunas circunstancias especiales del lugar. 1 H. Hacer que el aüo cscnhw. tanto el f1ín (Je <qw:·tl~ 1'2· 

A ' 1 12 Q d · l ·1 · l ~ el de cl·1l·tcol11·n ""í ''<l1·110 lcis lk'l'Íorlos de V<teaciorwc; rticu o . . ne a termm<1.ntemente pro 11 m o, aten- cO~t'. ; - ,, " "· "''· ~ ·· . . _ N e diendo a l~rn leyes fí.sicns y psicológicas del niftO, q11e los ' cmnc1Jan con k1s de las Escuelas Of1c1~de~.. ·-, 
de 19, ~ºy :~cr, nf1os, coucurran a 1iesLas patrióLicn~' o de TU. ¡,~nvi;ir ;1 h Direteión General (k Ern:"C1:•i;za l-'~ 1 -
otro carácter, en las que St' l"'-s expong-a a snfrimienlns blic::i. lo;; infnnne:;; q:1(; se les ~-;olieitt-:n; :1r;í c 11;1n :•l <,(' lin 
materiales o bien que ::;e verifiquen :lcto::i qlle 110 (-·::tén a de~\ afio 0s<·.olne 1!llc cn;iteng;:i.: a). Numero 11 rc· :tlt~im:o:3 

la altura dP su comprensión; dPbiendo fomenta1_' <d ec1pí- m~1tricuiudc>s. - h). Nií;·iwro~. de ~'T1 1 l'll". ---•:l. itelgcion 
ritu patriótir;o CC'll las explicacion(':' qne los rn~.::ostrns den die prnfr·sol'es e1-1rwci1~can<lo si son o no titulado:'. 
en las esc11el~1~s, !:•man.do como te<1rn los 11üté: 11atríos o de JV. H.ecihir n lo:J lns]'."dore::; Oficiale,-; <?11 sus Yi:;it:tc; 
conmem0rac10n mun<lrnl. . al Establesimicnt(J, 

CAPITULO f\i. 

ES<'.lTEJ,AS PRIMAIUAS PARTICU!.,Altg;;, 

Artículo LI_:\. Las J.i:¡:;cuc·las Prirnm·i;: .'1 1 'arlicu lan'f1 :;• ·ráD 
las qu:; sosü'nc;;_\l\ y dt•p¡'nclm1 de individ11os n ln~.titucio-
1ie;;; í'rivad~~~ y compr>eml1,1·ún ':lo~' 1·~1tegt1rí;1s: las i11eo1·­
poradl1s a la J::nseiím1za Ulicíal y las 1w ilie<;1'¡1orndmt. 

Artículo 1·L 1'ttrn l<)gr;1r que h !'d11co!'i·<m ~Gl de ca­
rúctsr 11acional. b~ mclterias üel prng r::ima de Edce<h !ón 
Priinari::i. dclwrfrn ser enseüadas (rnicd~H'ntc l'll el i:1imna 
castellano, con la ex eepcióu de ;,;que l l:1c: ese u e le;_;, q 11 e 
estén exc\i1;,ivarnente rl1c~;tirrnd:1 .. '' p:cl';i !1"-' lii,i:•s dn b:; 
extr~rnjeros: pero uLm t'n PStP c;¡so loe-; Uin~ctores ti,~n.·n 
la imprescindilJlc oblivación de deslinar nll~c llora di~u·ia. 
a lo lnPlWc;, ,,, ln ené'(~íiam~a de la lengu<t c<istellana. 

Artkulo 4:í. La:; ~ficuelas P1·imari:1f; n;irticulare:-; in­
corporadas a la (:J1::1eúa11za oficinl, ''·': su.ieL1rún 011 todo a 
las prPscripciones y re:J:laraentos de esta ]1•y, así corno a 
las dispm;iciones que en lo sncesivo se dicten en el ramo 
de Educ~1ción Primaria y, pnr consecuencia, !os estudios 
que se hagan en (~stas Pscuelas t(·ndrán. desde· el punto 
de vista legal. la misma validez que los que se hagm1 en 
]as escuelas primarias oficiales. 

Artículo 46. Las Escuelas Primarias particulares no 
incorporadas, estarán a la vigilancia oficial, para cuyos 
efectos la Dirección General de Enseüanza Pública hará 
que se practiquen visitas de inspección con la mayor 
frecuencia, cerciorándose de que se atiende a las reglas 
de higiene y moral, de que se cursan racionalmente todas 
las materias que comprende el Programa General de 
Educació11 Obligatoria, y de que se educa al niño en el 
amor a la Patria y a sus instituciones. 

Artículo 47.-Siendo la ensefrnnza libre, cualquier par­
ticular puede abrir plnnteles de Enseñanza Primaría, tan 
solo con sujetarse a las siguientes condiciones: 

I. Presentnr a la Dirección General de Educación 
Pública, para su resolución. una solicitud haciendo cons­
tar la clase o categoría de la Escuela y protestando, 
sin reserva, cumplir fielmente las leyes y Reglamentos 
vigentes en cuestión de Educación Primaria. 

V. :G;;1vin1· ;;.,-i;;o ;: b l1i1" cr:i(Jll c:enr-ml r]p ].(\:;oh' Pll 
que deL~~n t:i;L_,brar ,l!.ui·, 011al·.-·:~ p~u n la pt..,.,~ !U-

('ÍÚn ele :;knrno~;. 
I . . l - ' 1 ;¡<,, '1'1 "'1 •1 •• 'f. ¡· / 1rtícukJ l.1H. .J(X; t 1;;tu>lJu:; lc1 cno~ <--'n a::-'. _i:_J,·C 1

- c:·1

1 
! ·.'·_ ~ 

ticubn•'' 110 incorpur:1das. :;nlo pucdu• ~'Pi' rcval1u;' 1 ".'.s 
tuando é:\1s aí1mrno.'; ::>F ::ornetail a <'xúmencs (:'C. ti';~•·· ·1t-

11~•rio.s E'l1 ln" Ji::;cu;'l:1s Ofi~·i:ik:-. 
Artículo fiO Tnd<·~1 in" ,c·crti1'1c~\Üo:o q1ie ''C e;.;ti(:J\d,rn 

e:1 bs , Escueh1s F:ntil'lllHl'f-'S, f\clvc-rún cc11ikt1vr <:,_, '. i1s 
e:::ne{,os, pues de 1o cr,ntr(1 t i(1 b~~· pt:·1~·:~ni:n~¡ <~1~11._\,lns L·~;\lh'.ll­
dan ~·0rún reRpom,;JblEs de1 11elito lW l;cJsecno 1·,:11 ¡· 1·:t1e 
:i,l Código Perrnl y la Dirccc/;n CPr•c;rnl dPl H:1mo. ei;::~ q~·-
narú :.i los ir;lr'.'dnres· (1_ ];_, ;rnto1·1lhid l't)n1rel<'l11.•'. 

i\1'i:ín:lo 51. C11:uH'ln se 1::1.":1 la in:;poccit-)11 a!~~" ,.;,cu0-
1:~c~ r.:!J ~-ie111~·;tf\:·: y de el\;~ re;:;u}V.~ que no~(· cn1~1pl1."n i:on 
}"" .,. ·-'f'i'Í'>t'it·il'"' 'll\P in-1pr;pp PSl;\ ]<'Y. •.J CllW ,,,,. teu¡<,<Ul 
¡;~:~~b:~·~, áe' l¡t Í11(:;1pac(dad o inni1· ,.,¡1jd;;d ,: l11s 1•1:ofesmes. 
los Direttnrcs ~'crán fldvel'tid(•:,; llt' ¡;,,Lns (lr•il'''.l~~' 11or 
primen~ -,'CZ ;.r si no cu>Tig·en el prnl. S<~ ehwo.;i.tara kni­
poral o definitivamente el I~sL:ú1kcnnil~ll lo. 

Artículo 52. La violación al arlkulo ·i<.\ :w1a ,·a: [iµ;ac:o 
con una multa de diez a r:ien peo;os o 81TPslo eorrec;pon­
diente a juicio d·~l Ejecutivo. 

Artículo 53. Por ningún motivo y de Rcuerd11 co11 la 
Ley, ninguna corporacifot religio.s~1 ni ministro de <i lg(m 
culto, ya sea de por sí o por interpósita 1wrsona. podrá 
establecer o dirigir escuelas de Educación l'rimuria en el 
Estado. Tampoco podrán ser dichas pn·snna': religiosas 
profesores de la l•:scuela. ni tener en ellns ing·erencia 
alguna, para conservar el espíritu laico de las Escuelas 
de Educación Primaria. 

CAPITULO V. 

ADMINISTRACION, VIGILANCIA Y DIRECCION 

DE LAS ESCU{<¡LAS. 

Artículo 54. El Ejecutivo del Estado tendrá la dirección 
tanto técnica como administrativa de las Escuelas Oficia­
les en el Estado, ejerciendo ésta, por medio de la Direc­
ción General de Educación Pública en el Estado. 
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Artículo 55. La Dirección General será la encargada Arfü~ulo 60. Es requisito indispensable para ser In~-
d6 organizar, dirigir, vigilar e impulsar la enseñanza pector escolar, ser mexicano y profesor graduado en 
pública en todos los establecimientos oficiales del Estado alguna E8cuela Normal de la República o del extranjero, 
a que hace referencia esta Ley; dando cuenta al C. Go- haber sido profesor de grupo y Director de Escuela Pri­
bernador de todos aquellos casos en que sea necesaria la maria, cuando menos dos aflos. 
intervención de las Autoridades para que se obedezcan Artículo 61. Habrá en el Estado Juntas Locales de 
los preceptos consignados en la Ley por lo que corres- Educación con el fin de vigilal' las Escuelas Oficiales de 
ponde a la Educación Primaria. cada localidad en lo que se refiera a las buenas condicio-

Artículo 56. Para ser Director de Educación Pública, nes materiales, moralidad exterior, higiene, provición de 
se requiere: ser mexicano; ser mayor de 30 años y menor útiles escolares, procurar la mayor asistencia de los 
de 60, tener una conducta morai intachable y buenas alumnos a los Planteles y procurar también porque la 
costumbres; ser profesor graduado en Escuela Normal enseñanza anti-alcohólica sea secundada fuera de la 
Oficial, nacional o extranjera o de alguna Universidad escuela. Por ningún motivo estas Juntas tendrán inge­
de reconocida competencia científica y pedagógica; o ser rencia en la parte técnica de la enseñanza, pues solo 
persona de .amplia _cul~ura que haya demo~trado en cen- 'I t~ndrán exclusivamente el c.arácter de auxiliares suje­
tros educativos o.c1ent1ficos, su competencia como exper- tandose al Reglamento especial de esta Ley. 
to ~n. educación Y por último, no ser ministro de culto Artículo 62. Las Juntas Locales de Educación cons-
rehg10so. tarán de tres miembros como mínimum y 12 como máxi-

Artículo 57. El Director de Educación Pública en' mum y las personas que las integren, serán nombradas 
el Estado, es el asesor del Ejecutivo en todo lo que a con carácter honorífico por el Ejecutivo del Estado, du-
enseñanza se relacione. 1 rando en su cargo dos años y renovándose por mitad. 

Articulo 58. Son facultades del Director General: Artículo 63. S~ _requiere para ser mi~1:nbro de. estas 

I Vigilar de que la Ley de Educación Públ' 1 Juntas .de Educac10n: ser pa~re de familia o vecmo de 
· º · · ' tea, os la localidad en donde deba eJercerse l n · o t · planes programas reglamentos y todns las dispos·c· . , . , . , . . e e carg Y ener 

relativ~s a la ensefianm, se cumplan fiel Y exact~~~~~: ~~~;~~rucc10n e mteres suficientes por el progreso edu-
en todo el Estado. · e II. Tomar la protesta de Ley a los profesores y em­
pleados de educación que presten sus servicios en la Ca­
pital del Estado. 

III. Reunir y presidir en Junta Académica a todos los 
Inspectores de Zona en servicio activo, con el fin de es­
tudiar las Obras de texto en las Escuelas Oficiales y 
proponerlas al Ejecutivo. Esta Junta deberá tenerse en 
el mes de diciembre. 

IV. Arreglar la Estadística escolar con los datos que 
le hayan proporcionado tanto los Inspectores como Jos 
Ayuntamientos, con el fin de cumplir con la obligación 
de publicar las memorias de la Dirección General de 
J<:::ducación Pública, durante el año. 

CAPITULO VI. 

SERVICIO IIIGIENICO ESCOLAR. 

Artículo 64. Para la Inspección higiénica de las escue­
las oficiales y particulares, se establece en el Estado el 
Servicio Higíénico Escolar, el cuaLestará a cargo de un 
médico en jefe y de los médicos delegados que sean 
necesarios para todo el EstaJo. Dicho servicio estará 
adscripto a la Dirección General de Enseii.anza Pública v 
se regirá por un reglamento especial. · 

CAPITULO VII. 

LOS AYUNTAMIENTOS EN RELACION CON LAS 

ESCUELAS PRIMARIAS. V. Resolver cualquier problema técnico o alguna difi­
cultad que haya en el cuerpo docente de las escuelas 
públicas. Artículo 65. Aún cuando la dirección técnica es exclu-

V 1. Promover ante el Ejecutivo todo lo que tienda al siva de la Dirección General, los Ayuntamientos presta­
mejoramien:to e impulso de la enseñanza, iniciando las rán su apoyo a la enseñanza en lo que sigue: 
reformas tanto técnicas como de organización en las l. En la primera quincena del mes de febrero de cada 
escuelas. aflo, deberán mandar formar EL P \DRON ESCOLAR 

VII. Ser el conducto por el cual se dirijan ai Ejecuti- de niño~ Y niñas de siete a quince años .v remitirlo a la 
~los profesores, Ayuntamientos Y Juntas de EdÚcación Dirección General del Ramo. 
'91 todo lo que se refiera a la ensefianza. II. Proponer a la Dirección la creación de nuevas e;.;-

VIII. Informar al Ejecutivo sobre las infracciones de cuelas dentro de su jurisdicción y que por el número de 
la Ley. programas, reglamentos y demás disposiciones niños en edad escolar ::..sí lo amerite. 
sobre educación pública, proponiendo las medidas para I~I. Tomar la protesta de ley a los profesores que sean 
corregirlas. designados para la Municipalidad de su ma11do, ¡m~vio 

fX. Dar a los Inspectores instrucciones, así como aviso que tenga de la Dirección General del Ramo. 
marcarles la orientación técnica y de organización que IV. Pedir a la Dirección General, antes de proreder 
deberán implantar en todo el Estado, con el fin de que a levantar los edificios escolares, los planos e instruccio­
haya unidad en todas las escuelas. nes respectivos o pedir la aprobación de dicha oficina 

X. Hacer el i;>resupuesto de Educación para todo el acerca de los planos que tengan, con el fin de que los 
Estado y presentárselo al Ejecutivo. e~if:cios _esd~olares lblenen los requisitos higiénicos y peda-

, , . . gog1cos m JSpensa les. 
XI. Ser el Jefe de un Boletm organo de la Dirección 

del Ramo con el fin de tratar en él acerca de los métodos ' V. Visitar las Escuelas de la Municipalidad con la 
de enseñanza y de los adelantos modernos de la Pedago- ! mayor frecuenc!a remitiendo a la Dirección el i:esult.ado 
gía, así como de las disposiciones oficiales a que haya ! de sus observac10nes. 
lugar. i VI. Evitar que los niños en edad escolar estén va-

XII. Presen~~n'. al Ejecutivo anualmente y al fin del 
1 

gando por la población durante las horas de clase. 
año escolar, un mfor,me de~~llad? 3:cerca del estado que ¡ ,VII. Informar a la Dirección cuando el comporta­
guarda el Ramo de Educac10n Pubhca en el Estado. ·miento de los profesores en su Municipalidad, viole los 

Artículo 59. Con el fin de que tanto las escuelas ofi- preceptos de moralidad o no cumplan con su deber. 
cjales como la~ pa~·~icul.ai:e~ ~stén debidament~ inspec- VIII. Proporcionar a las Juntas de Educación y a 
cwnadas; la Dm~cc10n d1v1d1~·a el Es.tado en el numero de los Inspectores de Zonas todas las facilidades que ellos 
Zonas que se estnne necesar10, debiendo estar cada una 

1 

reclamen, para el mejor desempeño de sus labores edu-
de ellas a cargo de un Inspector escolar. cativas. 

E1 e5:1¡¡¡ ! -- nhñan+~:m=-= -L-i&& --
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CAPITULO VIII. escolar correspondiente. Solo se les aceptará su renun­
' cia o concederá licencia J)Or causas g-raves o de fuerza 

PERSONAL DOCENTE y DIRECTIVO DE LAS ESCUELAS ¡mayor comprobadas ante la Dirección General rle Edu-
PRIMARIAS OFICIALES. cación Pública. 

Artículo füi. El Ejecutivo del Estado nombrará a Jos 1 Artículo 76. Tanto los directores como la Dirección 
Directores, Ayudantes, Profesores de materias especiales General podrán conceder licencias con P\ carácter de eco 
y a todos los empleados de las Escuelas Prim:.irias Ofi- nómicas hasta por cinco días. Las que excedan rle este 
ciales. a propuesta de Ja Dirección General de Educación. 1 término, solo podrá concederlaR el EjecnLivo ele\ Estado. 

Artículo !í7. Para ser profesor ayudante de las escue i 

las prinrnríaB, se requiere: CAPITULO lX. 

l. Ser mayor de 17 uños. RECOMPENSAS Y I'RERROGATIVAS lrn LOS MAESTROS. 
II. Ser de buena conducta y maneras cultas. 
JU. Ser profesortítulado; haber ejercido antes el ma Artículo 77. Todos los niam;tros de enseüam.a pública 

gietcrio o tener Ja competencia necesaria. a juicio de la tendrán acceso con voz inforirrntiva, en las Curporacio­
Dirección General de Enseñanza. nes o Juntas que traten asuntos de educación siempre 

Articulo fi8. Para ser director de una escuela Prima- que éstos afecten el sistema escolar estali\ecido. 
ria, se requiere: Artículo 78. Los maestros qne por sus méritos y el 

J. Ser mayor de 21 afio:>. , cun;pli1!1ien~o ~e su deber ?e lia~'m1 _distinguid~>, así como 
· . . . •el Brnno Pulillco Jo permita, podran ser env1ado:o a los 

II. De moral.1dad r~conoc1da y de maneras cnlb~s. ¡principales centros culturales del País 0 del extranjero 
III-. Ser profesor titulado o bmer la competencia ne- 1 con el objeto de mejorar Ja enseñanza y de inquirir acer­

cesana para desempeñar tal .empleo, comproba9a por el: ca de los últimos progresos alcanzados en el ramo de edn­
buen resultado de sus trabaJOS en escuelas oficiales du- 1 cación y en las organizaciones escolares. 
rante tres años cuando menos. 1 , . • 

•. ' e ,' • , , , . . . 1 Articulo 79. Todo el personal docente de las l!..:scuelas 
A1 ticulo 69. ~o p~clran s~r profesores rn directores Públicas v Particul;ires queda exento de des0 mpeüar car-

en las escuelas primarias oficiales: . gos concejiles tanto del Estado como del Municipio, miell 
l. Los ministros de cualquier culto y las personas que tras estén en servicio activo. 

d~pe_ndan de alguna corporación religiosa ú órden mo- , Artículo 80, Los maestros que en el Estado hubieren 
nastica. prestado sus servicios de un modo satisfactorio por el 

II. ~as personas que padezcan alguna enfermeclad tiempo de diez años, para los efectos de las recompensas 
contag10sa. , y jubilaciones, les serán válidos los servicios prestado~ 

III. Las personas que tengan deformidad corporal no- en el Hamo de Educación, en cualquier parte de la 11epu 
table o cualquier defecto físico o mental que les imposi- blica Mexicana. 
bilite para el cumplido desempefio de sus funcio11es es- ! Articulo 81. Los maestros <fo las Escuelas Primarias 
colares, o menoscabe el respeto que los alumnos deben Oficiales del Estado, son acreedores a las si¡{uientes dis-
al prefesor. tinciones honoríficas: 

Artículo 70. Son incompatibles los cargos de director 
1 

, • • _ •• 

y profesor de las l~scuelas Primarias Oficiales con cual- ' I. D~spues de l.os pnmeros diez anos de serv1c10s l'.nn 
quiera otra ocupación 0 empleo que impida el cumplirnien- buen éxito, a un d1ploma y a una medalla de bronl'.e. 
to exacto de las oli\igaciones escolares. lI. Al terminar 20 aüos de servicios con buen éxito, 

Artículo 71. En la Dirección de Educación Pública se a un diploma y a una medalla de plata. 
llevará un registro acerca de los servicios. aptitudes y III. A los 30 aflos. recibirán una medalla d(~ 01·0 y po-
méritos del profesorado para que puedan cubrirse I:1s va. drán solicitar su jubilación. 
can t,es y concederse ascensos de aci:erdo con e~e. registro, Artículo 82. Cuando un rnaes tro quede ineapacitado 
tomandose en ~uenta tanto la::; ~ptitudes y m~ntos perso · física 0 mentalmente en el .servicio 0 corno consecuerlt'ia 
nales como el t1empo del serv1c10 , rle él, para continuar en el magisterio. recibirá una P<'n-

Artículo n. Los di1ectores, ayudantes y profesores sión vitalicia equivalente a la que estaba percibiendo, 
especiales, serán separados de sus respectivos empleos: cuya pensión serú por veinticinco aflos y de aeuerdo eon 

l. Por observar notoriamente mala conducta. una ky cspet:ial de juliilaciones. 
II. Por solicitar dádivas de sus alumnos u ocuiiarlos . Artículo 83. En caso de fallecimien lo ele un ma~stro 

en trabajes ajenos a las labores escolares. 1 en servicio activo. el Estado hará los gastos de entierro 
III. Por mal éxito comprobado en el desempeño de y pondrá a di.-,posición de sus familiares, la cantidad 

su empleo. equivalente a dos meses de sueldo. Cuando .el maestro 
IV. Por menoscaliar la dignidad personal de los edu- lu_i.ya disfru~~do de_ más de un empleo, la cant~dad que se 

candos. infiriéndoles castigos corporales o penas infa- de a la familia sera co:: respecto .ªl sueldo mas alto. 
mantes. Artículo 84, Los h1Jos o las vmdas de los profesores 

Articulo 73. Los directores, ayudantes y profesores fallecidos después de 
1
diez años de ~ervicios consecuti,Vl'.S 

de materias especiales deberán presentarse al desempeli.o en las es~;ielas del Estado, . t~n.dran de.rech1~ a perc1b!l' 
de sus cargos el día de la apertura de los cursos escolares. una peusion mensual: que a JUICil~ del EJecuL1vo. !~s ba~­
ya sea al principio del año o al terminar las vacaciones te P?-ra sostene~se mientras. adqmeran su cd.ucac10n lJl'l­
parciales y quienes no lo hicieren en el término de tres man~. a los pnmeros; o mientras 110 contr~1gan nueyas 
días después, perderán el derecho de continuar en sus nupcias las segundas: a menos que tengan bienes de for-
puestos, salvo los casos de fuerza mayor comprobado an tuna. . .. 
te Ja Dirección (~eneral. Articulo 85. Las franqmcias que conceden los ar-

, . . . , tículos 77 y 83, se extenderán al personal técnico docen-
Articulo 74. El EJecuttvo del Est~~o podr_a co~ceder te de la Dirección General de Educación Pública dé Ja 

al personal docente de las esc~:ln;s oficiales, licencia con Escuela Normal Y de la Preparatoria del Estado. ' 
goce de s~eldo., hasta por.~~ t=i mmo d~ ~os meses, cua~ Artí?i:lo 86 .. Los profesores que por su estudio y con­
do sea p~r motryo~ de enfei m~?~d dE'.b~~ai:nente ~om.pro sagrac1on escnban acerca de la enseñanza y que sea in­
bada por los Med1cos d~l Servicio Higiem~o Escolar del teresante, a juicio de la Dirección General, tienen de­
~s~ado o por un facultativo en donde no ex;sta aquel ser- 1 recho a que les sean publicadas sus obras con un 50% me 
vicio. nos del costo, por las Imprentas del Gobierno si las hu-

Artículo 75. Los profesores deberán continuar en el biere, o con un subsidio en efectivo d~ la cuarta parte 
cargo docente que hayan aceptado, hasta concluir el año del costo de la impresión. 
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CAPITULO X. CAPITULO XII. 
ENSEÑANZA COMERCIAL. ENSEÑANZA DOMESTICA Y ARTE INDUSTRIAL PARA 

Articulo 87. Para dar oportunidad a los jóvenes que : MUJERES. . 
hayan terminado su educación primaria. de ampliar su 1 Artículo 91. Siendo del todo indispensable ampliar 
cultura y proporcionarles conocimientos especiales y prác- . los conocimientos de la mujer. así como proporcionarle 
ticos relativos al Comercio, se establecerán en el Estado una oportunidad para su mejoramiento e independencia 
Escuelas de Enseñanza Comercial. En estas escuelaH se ! personal. se establecerán Escuelas de gnseñanza Domés 
podrá cursar la carrera de Taquimecanógrafo y la de Te- tica en el número que el Erario y las necesidades lo per­
nedor de Libros, de acuerdo con los programas y regla- ' mitan y reclamen. 
mentos que para el caso se formulen- 1 Artículo 92. La Enseñanza Doméstica y Arte Indus-

Como mira, se hará que la enseñanza que se imparta • tri al para Mujeres abarcará dos ciclos: 
e!l las Escue!as. Comerciales del Es_tado, llene _las nece- ' A. -Enseñanza General. 
s1dad~s .econom1cas actua!~s del Pa1s, ~i; relación C?n el ; B -Enseüanza especial de las distintas labores y ocu-
conoc1m1ento de explorac1on y explotac1on de sus rique- r : d é t. · zas. , pac1ones om s 1cas. 

CAPITULO XI. 1 A.-ENSEÑANZA GENERAL. 
ESCUELAS INDUSTRIALES . I. Lengua Castellana. 

Artículo 88. Con el fin de ampliar Ja enseüanza que i I;. Eco~o~í~ Domés~ica. . . 
se proporciona en las Escuelas Primarias y dar a los jó- ¡ III. Ari~metica y 11?~1.ones_ de C?n.tab1hdad. . 
venes una oportunidad de adquirir conocimientos prác- · ~V. Nociones_ ~e I• 1s1olog1a, H1g1ene, Puen~ultura, 
ticos que 15ean útiles, tanto a ellos, como al fomento de 

1 
as1 como_ de_med1~ma para los casos de emergencia. 

la industria y las artes, :-;e fundarán Escuelas Industria- ! V. DibuJ_0 aplicado. 
les en el Estado. . ~ B.-ENSENANZA ESPECIAL DE LAS DISTINTAS 

Articulo 89. La enseñanza industrial será de tres ca- i LABORES Y OCUPACIONES DOMESTICAS. 
tegorías: I. Corte y Confección. 

A. - Enseñanza general. II. Pintura Decorativa. 
B.-Enseñanza especial relacionada con el oficio que III. Trabajos Manuales. comprendiendo: Repujado, 

ae elija, y . Pirograbado, Marquetería en Cuero, Carey, Estuches, 
W' C. - Enseñanza técnica o sea el aprendizaje de un ofi- Piroplanchado, Cajas de Cartón, Laqueado de Muebles y 

cio. otros trabajos similares. 
Artículo 90. El Plan g·eneral de ensefíanza industrial IV. Bordado en Máquina. 

será el siguiente: V. Bordado v Costura. 
A. -ENSEÑANZA GENERAL. VI. Flores .~rtificiales. 

VIL Sombreros. 
] . Lengua nacional. 
II. Aritmética y nociones de Contabilidad Industrial. 
III. Geometría aplicada. 
IV. Nociones de ciencias físicas y naturales aplicadas 

VIII. Cremas, perfumes y demás industrias similares. 
IX. Cocina y Repostería. 
X. Modelado y Vaciado, 
XL Confecciones de Pieles. a la industria. 

V. Nociones de Fisiología e Higiene y de Medicina 
1 

XII. Trabajos Manuales de Hogar. 
Artículo 93. El Reglamento de las Escuelas Domés­

! tieas. señalará el Lü·mpo en que dehan cursarse estos 
trabajos y lo que se exija para extender los certificados 
correspondientes, con especificación de la carrera. 

para casos de emergencia. 
VI. Geografía económica. 
VIL Educación social y principalmente cívica. 
VIII. Inglés. 
IX. Escritura. 
X. Música vocal e instrumental. 
XI. Dibujo. 
XII. Cultura física y Ejercicios militares, 

er. 
II. 
III. 
IV. 
v. 
VI. 
VII. 

B.-ENSENANZA ESPECIAL. 
Lengua nacional. 
Matemáticas aplicadas al oficio elegido. 
Nociones de Mecánica. 
Física y Química aplicadas a la industria. 

Conocimiento de materiales. 
Dibujo aplicado a la industria. 
Historia de la industria. 

C.-ENSEÑANZA TECNICA. 
l. Imprenta, linotipía, rayado y encuadernación. 
II. Fotografía y Fotograbado. 
IIL Modelado en barro y en yeso. 
IV. Telegrafía. 
V. Pintura decorativa y Dibujo de ilustración. 

CAPITULO XIII. 
ENSEÑANZA PRI•;PARATORIA. 

1 

Artículo 94. La ]~scuela Preparatoria del l•~stado y 
1 
las demás de su género que lo sucesivo se estnblesean, 
tendrán por fin impartir con mayor extensión que la Es­

. cuela Primaria, una educación física, intelectual. étie<.1 y 
: estética, que prepare debidamente a Jos jóvenes y lo.s 
capacite para una p;irticipación intelig·ente en !:is activi-
dades de la vida, o ¡mra su continuación educativa en las 
facultades universitarias. 

( ()onti1111ará). 

VA lOR DEL ICJ f,OORAMO DE !'LATA 
El valor del kilogramo de plat.r1 '.que servirá. 

de base para el cobro del impuPsto re~pectivo du­
i rnntü el presente me«, i.;s de $ 43.82 (uuAitEN'n y 
TRES PESOS OCHENTA y nos CENT A \'OS). 

VI. Carpintería Y ebanistería. MATIAS HODlUGUEZ, GommNADOit C'ONS'l'I't'U-
VII. Mecánica, herrería, comprendiendo ajuste, for- crnNAL nicL EsTADO Lrnirn y SoBEitANO ni·: HinAr,rw, 

jado, fundición, torneado; trabajos con lámina y con va-
rillas, y conocimientos sobre maquinaria. 1 A .sus IIABITANT~;s, SABP.D: 

VIII. Conocimientos especiales de. "Chofer" 
1 

Qnn !rt H. XXVIII Legisl,üurn dl'I J;:;;,tado Libre 
IX. Electricidad, Galvanoplastía. ly· Ol~bernno de Hidalgo, ha t.eniclo a bien ex¡wd1r el 
X. Talabarterí:i, tapicería y zapatería. ;-11gu1ente 
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l:1>; 1 t.a~; 1H' e:1tl:l l1¡ .... \rl'1' ·, ~11 ','<;: ,1e "11 1 :;~ .. ) J• ·r 
.',td:i vr•inLC' n11r1. ~ro~. 

Ln!-i n(1ni:'l'O." ~llí•]!,ps \~Cti:, \ -1· .~,_~ t XlH'TI(rt'fJ 

.._, 
e11nten1~ion,i.11~f. c•infnrrnen.Jo~arL1culo~ 110 v 11! l1cJ·¡ leY 
or;;-fi.ni~~aüe ;-lac1~11da. -Los av!:·>os, e'1lc1os. etc 1·tc .. 1111c 

·_,;.; 1 1~ 1 ~1~~1• 1 : 1·· •".::l~f;!1•1dar.l·~~:; ~····e;;,·t,'.tn(tc:cu:,.111u1~r1HrntotlelE!>L:l:ln.1:'i.-w:.:11;Jic~r;:¡u 
. 1 ~ ~. ti'.! Íc~t;: ...... - n, 1 ~.•;.., '~l •u 1.'1··n1-•n ncompa!Ji\l~1,r,lleJ ~~8rtit!P:u1u d., "l,li~1·0 h· <~bo 

''n ::1!-i ,,d1rJ!r,i:-;tnoeiunf·' ':~ 

PODER iº ~·rs ; ¡ 

( ( ' (¡ }! ¡• / !I /f I' 

Artículo %. Ln cultura Iísic;t du las •,•.-:ciw\;\:·: lir"Pª 
ratorias, atenderá las deficiencias orgánicas, 11ig·ofré¡1nd•" 

aconservand1J la salud y (0 JnlieJJr•c[endo 1;} Clt8l'!JO. 

W Artíclllo ~;11. La e1'.n1.:aá_ín ,intelcel:ual prnp~·nde,1 :i a 
org·~1n11.ar. (::;;_1nrro!1ar ~'l -~ 1~1i't.:i.1f~c,:t' h1s pnt,(:ll'~la~:, u1_' l:L 
Íi' teiig·en e i~, 

t 
Artíc1ilo DI. La cnltnm ética atcnderú a b <'<'.ur:aci1í!1 1 

; \ de la volnnt~ld en f:tn(:iún dt·_~t i~;.traet,~t'. a¡J<):'lÚ11dn:-~·~ :_,-t ,_.j 

(r •. uso de l<t d:·li\¡erarjóil y d~ la ~tcci<.in jli.~;Llikci.:b:: ~l\' 1 i: Li 
conciencia de la responsal.iilidad irnlbidual y eu ('C(iv.1. 
p~i.ra realiz:tr ic.lt~ales ele rnza .v univer~;aíec;, 

Artículo !);1. La ecl uc::i.ci<ín (':' t6tic~ en i Líva1·;\ '2n luc_; 
alumnos ios :i<':ntimi2ntmi q1w c<1ud<!7:can Ll<·i:t el amor ~t 
lo bello en la naturalez:t y (~11 ('! art:,'. 

1~rtículo !n. La enseúan::ú en las 1;:'Ctu.'!;1:: IH.<'i•'1i"t­
torbo; ,;r,rCt bien, scdt prúct ic;1,:: tc'~1cter~:, a h uuida<l <'11 
sus disciplina.s cir,mtitl<·~·.::; tbrú ;l1efercnci~1 .. ti .,,~:l!•di" .:r0 

los fonónir'uo,c; .v :;er:i con:>i:!cr:cda com:J r;1ediu r:ficÍc'i~l,, ¡ 
de ecl ucacióil. 1 

,ü·tkulo lUO. l~n Lts c•s1'.m'l:tc: 11n't;<•.raLoriac: ;:r• •):;1:ahl1:.' 
cerün ~:ucicda1k~s con Jine'' de¡iortivo:1, ~)nci:il1•:: y acad('' 
mico''· enn h rustricciún de que sw> ;\etivid:.trll::; no in­
vadan c>l l.ic1n¡10 :iel Lraba,io cscnht· 01·cJ i:1aJ'io v ('c;tén lla 
.io la vi¡J;ilancia de h Dir•(:ci(J11, C<lil e! ÍÚl r( .. ¡i_-:1r:.mti;qr 
la disciplin<i. . 

··A Artkulo 101. TJi •Jdlicacil>n pre¡¡::tratoriu se dividirá i 
. . , wen dos ciclo::;: d };ri1111Ji'IJ,. Sc~'.Ulid<:ri•) :~l'l'it ,1 ... i '(:; HJ1o.o;; 

, y el sc'gtmdo de ¡<,::,pcc1ali7"ac1o!l, tic dos y C"id';t ·rnleran 
las asigna tu ras sigui en tes: 

l't, 

P:UME~R CTCLO.-~SECUNDAfüO. 

I C'tstell::mo. 
II. Tecnici~otnos .v i'l 0 olog·i:3mos. 
III.-Litcrntura Ca:,1 .. Jla1w. 
IV. JVbtmnúticHs. 
V. I~l~üca. 
VI. ,Química. 
VII. 'Zuoiof!;ía y Dui:'wi;,:::t. 
VIII. Anatomía, Fü;i,>lu;.';ia e I-ligicne. 
IX. GL'<::;Tai'ía General. 
X. Cc~o~n·aJb Patr-í~1 y l\:ncrii:an<•: 
XI. Historia ÍJPllffill. 

XII. HisLnri'.t Palt'i:l ;; 1\ mcric;i.na. 
XIII. !JíiJu.io (Constr1H;i.ivc' ·2 Í\11it::i.tivo.) 
XCV. Iuglés. 
XV. t1'nrncés. 
XVI. Oficio. 
XVII. Modelado. 
XVlll. Músic<t.OcJ'cón, 
XIX. Juegos y Dep•lrh . 

, .. , ""-'·· ¡ ,~)_:. J·.i ~· :·;.~:etiv~,:. ,\(lu1l~1..,.t.r;\1!!r;noJ{eCat1 :1:1"; ·11 !1~ llent:io. 

SEG r JNDO CICLO. ·-·ESPECIALIZACION. 

] . 
LL 

JlI. 
IV. 
v. 
vr. 

VII. 
\' fI l. 

lX. 
..- ,... ~ 

/~_ ¡. 

\ J li. 

XVI. 

[. 

1 !. 
III. 
IV. 

V 

VI. 
VIL 

vrn. 
IX. 

X. 
XT. 

XII. 

xm. 
XIV . 

l. 
II. 

III. 
IV. 
v. 

VI. 
VlI. 

VIII. 
IX. 
X. 

XL 
xu. 

XIII. 

XIV. 
XV. 

XVL 
XVII. 

L 
11. 

Abogados. 
Literatura General. 
Historia General. 
Ji i,:1toria de México. 
c;eografía Económica y Social. 
P<>icología. 
l/1gica: 
I~~ ti ca. 
~~;¡ 'eiologÜJ. 
Historia de las Doctrinas Filosóficas. 
E:,tmlio de Fcnúmencs Económic0s. 
Pro!CU'Órn°nos del nerncho. 
N"cic:Jws de C0ntal)ilidrnl. 
Leng·uas E1ctran.ierm:. (Inglés, Francés, Ale-

m~i.n. Electi\'as). 
Latín. 
Uric6n. 
,Jurgos y Ueport.<2;J. 

Méd'iCOS. 
Literatura General. 
Física. 
Química •Hgánica. 
l>tánica y Zoología. 
Anaturnía, Fi.siología e Higiene. 
Psic:ologfa. 
L6g'ica. 
! 1~Lica. 

Sociología. 
Estudio de Fenómenos Económicos. 
Ceugrafía o Historia. 
Lenguas Extranjeras (Inglés, Franc:es, Ale­

E<Ún. Electivas). 
Orfeón. 
,Jnegos y Deportes. 

lit ge nfrros. 

Literatura General. 
Física. 
Matemáticas aplicadas. 
co~m10grafh. 
Gnl;metría descriptiva. 
Geología y Mineralogía, 
l 'sicología. 
Lúgiea. 
Etica. 
Sociologfa. 
Geografía Econ6míca y Social. 
Química inorgánica. 
Lenguas Extranjeras (Inglés, Francé¡::, Ale­
mán. Electivas). 
1·~ oeiones de Cunt;:ibilidad. 
Dibujo Constructivo. 
Orfeón. 
J uegns y Deporte::;. 

11rq wilect os. 
Literatura General. 
]i'ísica. 
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n r. 1\fatc>rn:'ttit•as aplicadas. 
l V. (~1·on10tl'Ía descriptiva. 

vr. 
vu. 
vm. 

C"o\o<;í;: V JVliner~llü!~Ía. 
'~;11tioh1ri·1 
'c;ei1g:;.~·[¡a· E.::onómica y Social. 

iX. 
X 
)~ r. 

. xn. 

Lo¡.~1c:t 
l 1sic1.>i{)j!,'Í(t. 

r•~tie:i. 
Dibn jo constrnctivo. 
Hist1;ria (;eneral . 
Historia de México. XIH. 

X'.V. IPatnrns Kctranjc:ras. (Inglés, Francés, Ale-
máÍ1. E:lcctivas). 

XV. 
XVI. 
XVll. 

Nocionp~·. de• Contabilidad. 
Orfeón. 
.Juegos y U1,portes. 

De·1hstrrn. 
1. Liter::üura General. 

If. <cluírnica ol'g:ínica. 
UI. Físie:t. 
1 V. Ciencia~' Biológicas. 
V. Psieologü. 

VL Ló~':ic:1. 
VIi. F:tic11 

VIII. Sociología. 
IX. Lengu:1s K'í:trnn.ieras (Inglés, Fr::mcés, Ale­

mán. Eleclivas). 
X. Orfeón. 

Xl. Juegos y DeportPs. 
(!11ímico Pr1rmacénifro. 

fí;,ica. 
1T. Químicu. 

I Il. 13otá n ie't y Zoología. 
lV. LitL,raturn General. 
V. P:1icolt1µ:h. 

VI. Uigicri. 
VII. Ehea. 

VlIT. i)ociología. 
JX. Orfeún. 
X. .J ue~•.\1-; y l )e portes. 

Art!culo 102. f /)S pr11fr,•sorP.s de cada asig-natura tcn­
drón l'i tLb1•r r]p fnrmar !0:~ l'mgramas detalladus y pre 
";enb.1\os a la Uír:'e1:ici11 o i1int1 :wrán hechos por comisio-
11E'S noinbrflda;; llfll' b DirPc,,itl;i del Plantel. 

ArLíeulo 10;:_ Nin1.;trn;1 emieftanza impartida en el 
IirnLíiuto Cieulí rico y Literd1 io tendrá el carftcier pura­
nwntl; 'ín::tnwtivo, pues se C'JJl:;irlt>rarún tudas, DOr los 
re;; 1wdi ·¡c.~: pro f'· '''fll"C:'. c0mo mccl ios de ed n eación y se 
ori1~ni<Jrún. ,'Jea •·n hÍ rnic;rn;1s 1. 1 »n sns •tplicaciones, para 
que g-r:1c·1n:: ~' :•11;11: :": lu;~re 111aynr coordinación y ¡1ro-
1/rnso ,c;ocial. 
,, Artículo HM. L,t extensión y cornpren.sión de las ma­
terias v lo;:: 1~u1·;.ns divididos <'ll vari1Js n11ns y entre el 
m·imi:>r;'V ,;eg:unrlo cic1os. y '.WCl":a rle a'1ueil~u; c·n que no 
~e PcH~thic,~cin r.-.g·h:: t'.speci:1l·':J pcr este plan. quedarán 
definidas [,or el P::'il<'ecivo .Jefo de clases con aprobaei<Ín 
d0I UirPdor dc•l ím:1.iLuto; en el crm:.'.cpto de que la divi­
s[úit d<:.i:i.r:í rnmpíuin todo el eicln. 

1\rUu!lo HJ!'í. !•;! ~1enon:i! del !rwtitu to Científico y 
Litcrnrio cun~1m;·t dt' Lll1 Director, nn .Secrel'ario y del 
11ú;1wrn de nrr>J'i·~o•"'.-> qne requieran las distintas asig-­
natm·::i.s 1·¡11(). :;"(,;1 fe ('l Pn•suy¡uesto, así como· de Jos em­
plt;ad'1'1 f\dmi:1i:-d•ativr;s qu.; l'uecen 11ect'Sal'ios, con las 
obli¡~ncioncs q1;e r:J l~1:1>;hrnrnto intr:rior dt~I Plantel les 

, 

'Al'Lícnln l()íi. ¡, ~ cn.seiUn~:1 d:: la lr~ng-.11. n:iciomd pro­
pc~1.lr~rú a ~-1:1~~ 11 :· r¡u 0 1.:l ;dn1nno f~X"D1'8S:~ <1c:tl1ne11t8.o 1_->or 
e:~ 1~;.·iLn de• un 111 1 )Jo \~;-l;T~:·c(~(} :-3:.ts p1~nsa~ni(~tltO',~. ~;e:·1tin11cn 
t·::; "aci,1¡-: d.• v•.·hrnL:,1_\; -. q:: · 1·:1;1:JZ,_' '· e:;rn)wenda y 
;p1:._:;.¡., r~I v:1lo1· ,¡,, Lto: oiJl''.B :nac:ot:-a .. l ,¡,_~ i:;, lit·•r.'ltuca na 
eÍ011:d .v '"~l:i·:c:i ÍC'l':i; a qtw st:a eapar. d'" imiLu·i:lS prirn·Jro 
v d!: C"l'e:n· de:<p11,»:;. L:1 iectura sistemátie:t dt) olJ:·in li-
1(•1·,,;·i:•s :c1;l 0 ci_:¡·•. h i·t:·eit:1eio!l: In composición \' demás 
t•.it:ir~l1~in~ 1_~:=~!,!")!:ti.i\'!}:-;, ~- .. -1 n¡11; 1J1:(lr:ü·1 C01110 n1edjt)S par;:.l 
cu:-r·.t·\· 1 1 :i1'l:t ;{,) ~:qq 1 IL1.'3 (~ip·1l;'1Lt<lf~:-i. 

1\t'(:í dlin .(í)/. "'t rn1':Pí"ían du las l\'I:üo:m1útieas, ade­
má;; de apoyar:se L:n r·l cin:u\o ;merceptivo del alumno, 

deberá ser racional y práctica. enlaz::~mlo_ debidamente 
los conocimientos teóricos con las aphcac10nes reales Y 
haciendo al mismo tiempo porque los prncesos_ me1~tales 
,.;ean repetidos, perfeccionados y fij ado's en la mtehgen­
cia del almnnü. 

Articulo 108. En la enseftanza dc> la ( i eografía. se 
dará preferencia al estudio de la fisiogra~ía. ~1?ando los 
medios de observación de más alt.o val1ir 111tmt1vo. y ha­
ciendo resaltar para el alumno el v;ilor de lo::-: con0c1m1e~­
tm' fundamentales de grandes vc'!nh.1d":' o leyeR geogra­
ficas. 

Articulo 109 Mediante la enseüanza de la Historia se 
con~eguirá que el aiun:ino estudie.}'. comprenda có~o se 
han ido formando las fuerzas espmtuales de la nacwna­
lidad de la raza y de l:t humanid<td; cuúleR son los ídea­
le~s y 

0

Jos valoreR actual<~S de ]as ll1ÍSl!1aS entidades Y cuál 
es el deber y los medios de que dispone para cooperar 
decididamente en la realización de esos ideales y valores. 

Art!culo llU. En la enseüanza de lengT1as extran­
jeras, serán finalidades perse.guicfas .cons~guir que los 
alumnos lean. traduzcan y t>scnlmn el frnnecs y que lean. 
traduzcan hablen y escriban el inglés; para cuyo efecto 
será indisÍJensable que los métodos y procedimientos em­
pleados, se apoyen en constantes y eficientes ejercicios 
correlativos de aquellas finalidades. 

r 
\ 

Articulo 111. !<;11 las materias y temas de observación 
y experimentación, deberán ser los alumnos q.uienes ob­
serven y experimenten directamente, estableciendo ellos 
mismos las conclusiones. Los libros solo serán emplea­
dos como 12:11ía, medios de eomparación y ampliación de 
los conocit~iiL·ntos o para el cntendimic~11Lo de aquellos 
asuntos o fenómenm1 que no puedan ser presentados di­
rectamente. 

Artículo 112. El aprend iz~1je de los oficios tenderá a ~ 
lograr la precisión y com•> 1ín educativo, el que el alum- 1 
no aprc~cie su sab8r y error, así conv.l la confianza en sí f 
mismo, que darú por resultado ]¡¡_atención e interés re­
duciendo al mínimun la vigilancia disciplinaría. 

Artículo 113. Mi0ntras no se tengan en el Instituto 
talleres especiales para los distintos oficios, deberá lle­
varse a los alumnos a la Escuela de Artes y Oficios del 
Estado, siendo su asistencia durante tres horas a la se­
rnana, hasLa conseguir según su destreza .v dedicación, 
el conocimiento de la actividad manual que hayan ele­
gido. 

Artículo 114. Para el desempeüo de una cátedra, es 
necesario b competencia en la materia, la honorabilidad 
y la asi3tencia re.guiar y puntual a bs.cla:~es. Las ina­
sisteneias solo serán justificadas por fuerza mayor, en­
fermedad del i11teresado, de P<~ffona allegada a su fami­
lia ll por el <lesernpeüo de una comisión oficial del Gobier 
no o de la misma Escuela. 

Artículo 115. CualHlo las faltas a Ja3 clases sean más 
de seis mensuales. en las diarias y tres t>ll en las alter­
nadas y por tres meses consecutivos, el Director deberá 
prononer a la Dirección General el cambio_ del Profesor. 

Artículo llG. Ifabrá una.Junta Académica compuesta 
por todos los prnfesores propietarios del Instituto y dicha 
Junta tendrá ci carácter Técnico Consultivo en tocio lo 
que se relaciona con el Plantel, debiendo :ous resolueio­
nes causar ejecuto ria dc~s pnés de la aproliación ele 1 Eje­
cutivo. La Jun~a actuará bajo la Presideneia del Direc­
tor del Instituto. 

Artículo 117. El Ejecutivo del Estado será quien nom­
bre y cese dt~ 110r sí a lo::> profesores o a propuesta hecha 
por ia Dirección Genernl, i¡nien procederü de acuerdo con 
la Dirección del ]<;stablel·imiento. 

Artículo 118. Son req1:isitos indispensable!! para po­
der ingresar a la í•;.;cnela corno alumno, ser mayor de J 3 
afios y menor de ~o. comprobar por medio de un ce1·titi­
cad:> expcd idn por las au Loridades escolares oficiales, la 
terrninaci<'m ele su educación primaria; pero siempre que 
la Dirección de la Escuela lo crea convl'lliente, se reque­
rirá además. el hab'"l' siclo aprobado 011 un exámen de 
admisíón. que la propia Escuela organice y que verse Ho­
bre aplicaciones de los cmwl".itnientos cfmstitutivos d<' la 
educación primaria. 
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Artículo 119. Quienes no sean aprobados en los exá- Artículo 131. La educación v,eneral qne se imp>1rta 
menes de admisión del Instituto, no podrán ser inscritos en las Escuelas Normaks, será una eonLimw.c·iún y rnn­
como alumno.; numerarios. pudiendo quedar como oyen- p!iación intensiva de la educaeión que~'.<~ ha impartido en 
tes si la l >irección así lo resuelve, dándoles oportunidad las Escuelas Primarias. 
de presentar el primer reconocimiento y si fueren en és· Articulo 13~. La cultura ¡irC>fesicnal 1:<?nder[1 ;L pro­
te aprobados, continuarún como alumnos numerarios y porciomir los conocirnt<'ntos esneciak::: :-;obre la ei<,nch v 
en caso contrario no podrán permanecer como alumno:s arte de la educación o -Técnie•{ de la j 1~u:::cfl<1m::1. ; ilJ>J lo.s 
en la Institución. dum11os deberún adquirir como cseneiales para la nob!f· 

Artículo 120. Queda a juicio de la Dirección del Plan carrera del Magist·?r:o. 
te!, aceptar o nó la inscripción de un alumno, dando par- Artículo 103. En cuanto a la::: aptiLudes e:::pe1:íales de 
te a la Dirección General de Educación de los motivos los alumnos normalistas. será descubierla y ol>':erv;!da 
que haya tenido para esa negación. dentro de las condici0ns'> del Plan de Sé;tudio:-i lk' ('sta 

Artículo 121. Los alumnos numerarios qué' en Ja pri- eni:;eñanza, debiendo ser fomentada para dtchos alumnos 
mera prueba trimestral no sean promovidos en Lengua continúen Y realicen Pstudios de pEc~rfoecionarnient'J Pll 

Castellana. Matemáticas y GeogTafía General, no podrán Instituciones Superiores nacionalc:~ <) t·slrall.it~r;is. 
continuar corno alumnos del Plantel, dándose aviso a sus Artículo 104. La cultura física d 1é Ja~.; e;-;,·uc•hs uor-
padres o tutores. males. atenderá las diferencias º' g-ú11icas víg«irizando, 

Artículo 122. Los alumnos que dejen de concurrir al conservando la salud y embellecimic>nto del cuerno. 
Plantel por dos semanas consecutivas, sin permiso o cau ArLículo 135, Ln educación intelccLual tenderá a 
sa justificada, e. juicio de In Dirección, serán dados de llesarrollar y fortalecer las ca11::icidade8 del espí1·itu. 
baja como alumnos del Plantel. Artículo 13(i. La cultura ética atenderú a la educaeic'>11 

Artículo 123. Parr, ser alumno numerario del Insti- de la voluntad en función del earácicr. a noyúndosp e11 el 
tuto, así como supernumerario, no tan solo basta llenar nso de la deliberación y de la acció;: .i usLiÜc:idas y en la 
los requisitos antes dichos sino observar buena conducta conciencia de la responsabilidad individual y eo]eetivn 

Artículo 124. Todo alumno tendrá que pagar las cuo- para realizar ideales de raza y i111iven:ales. 
tas de inscripción, mensuales y de exámenes extrordi- Artículo 137. La educación e;;tétiea cultivarft en los 
narios que fije el Reglamento de la Escuela o la Ley de alumnos. los sentimient(JS que les cnndr1zean hacia el 

.. 

resos del Estado, debiéndose estas cantidades desti- nmor a lo bello en la naturalezct y en el arte. 
' se ~ntegras y exclusivamente al fomento de Ja educa- Artículo 138. E} Plan. de g,,illliios ,i .• e la l~'~nwla Nnr· 

el Estado. ¡mal, se desarrollara en cinco aíW'' :.: co1nprenclera bs rna 
Artículo 125. Los alumnos que en todas sus clases i terias siguientes: 

tengan una calificación muy baja en conducta y su com- I. Lengua Castellana. 
portarniento sea notoriamente perjudicial a \os; demás U. Literatma Castdlana. 
educandos y a la disciplina del Plantel, podrán ser sus- III. Liter;1tnra General. 
pendidos temporal o definitivamente a jnicio del Direc- IV. Matemáticas. 

" tor, dando parte de ello a la Dirección General de Edu- V. Física. 
cación. VI. Qu!mica. 

Artículo 126. Los alumnos oyentes no tienen derecho VII. Zoología Y Botánica. 
a ninguna clase de reconocimientos, salvo el caso a que VTU. , Anato~nía. Fisiología e Hig·ienc. 
se refiere el artículo 119. IX. Cxeografia General. 

Artícnlo 127. Los alumnos que no sean aprobados en X. Ge ?gra~ía ~)a tria Y Americana. 
todas las materias que formen el año al que se inscriban XL Hi~torn_t Gene1:11L . 
volverán a ser inscritos a las del mismo cuya aprobación Xll. His~ona ~at;·w Y Arncncan;t. 
no hubieren alcanzado y a las que elijan de las del si- XIl~. Ps.ieolog!a l· 2 ~eral. '" .. 
guiente en cuanto a l;is que llenen los requisito::: que a XIV: .\s 1 ~ologJ<~ apltcada a ln 1'..ducac1011. 
continuación se expresan: XV. Log1.ea Y ;Etica: '". . , 

, . . , . XVI. Soctolugw. apl 1cada a la L1Al twacwn, 
, I. No ~e. p_odra estu~1ar nmgun curso de una asigna- XVII. Higiene escolar. 

tura subd1v1d1da en vanas partes, sin haber cursado pre XVIII. Organiznciün y Administi·aciúu escobr. 
viamente la anterior, XIX. Historia de la EdlÍcaciiin. Epoca Ivlocl<·rna. 

II. No se concederú inscripción a una materia que XX. Técnica de la Ensefianza. (t1·<os cursos). 
· ntíficamente sea superior o descanse sobre otra ma- XXI. Observación. l'ráctie~1 :v Crítica de la Ensefrnnza 

ia que deba el alumno. mi las Escuelas Primarias y Anexas. 
III. No podrán cursarse simultáneamente más de XXII. Dihujo (Constructivo e irnitativc'.) 

ocho materias qne requieran preparaciún fuera de la ho- XXIII. Cosmografía y elementos dl' Mcteorologfa. 
ra de clase, salvo casos excepcionales que considerará y XXIV. Francés. 
resolverá el Director de la Escuela. XXV. Inglés. 

Artículo 128. Con el fin deque los Profesores se ase- XXVI. Escritura· 
guren de los resultados obtenidos en la ense!'ianza que XXVII. Costura. 
impartan, se establecerán pruebas formales, expontáneas; XVIII. Trabajos Man ua!ef: Y peq uefüts industrias. 
o impuestas, según lo exijan las materias y lo establezca XXIX. Cultura Física Y 0.icTcici< 1s militares (para 
el Reglamento, estimando el aprovechamiento de los alum ' varones.) 
nos en la \orma que lo estime el precitado Reglamento. XXX. Oficio. 
que tratara acerca de las bases correspondientes. XXXI. Prácticas ag·rícolas. 

XXXII. Músic;:i y Orfeón. 
CAPITULO XIV. KINDERGARTEN ANEXO. 

ENSEÑANZA NORMAL. Artículo 139. Las materias de enseíi.anza se considc-
Artículo 129. En la Escuela Normal del Eshdo se rarán como medios de educación. debiendo S''l' simu\tá­

'. harán los estudios para las carreras de Maestro de Edu nearnente de aplicación útil. Se darú preferencia al es-
cación Primaria y de Educadoras de Párvulos y estarán tudio directo de los fenómenos, 

,bajo la dependencia directa de la Dirección General de Artículo 140. Las clases y ensefw.nz,1.s que r;e impnr-
'.'.Educación Pública. tan en la Escuela Normal, deberán ser una constante 

. · Artículo 130. El carácter de la ensei'tanza que se im- ejempliticación de las doctrinas pedag(jgicas y prúcticas 
'íparta en !a Escuela Normal tendrá un triple objeto: dar modernas de nnc(Jñanza, para que const.itu~mn una ver­

educación general, cultura profesional y atender a las <ladera fuente de inspiración profeoJional para los que 
aptitudes especiales reveladas por los alumnos. desean la carrera del Magisterio. 
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Artículo 141. La teoría r¡ue se im11ari;t ''l· ::'.; ,.J·•é;•..:: \'J. J'or nu :1.l,.:~111?Jr cu:uid·< rn2w•., "¡ ])ll'!ll"'.iio mí1•i-
Y la práctica de las ensel'ianzas ¡wdag-ógi1·:1:; e11 l;i:: t\;h~· '111' .. : : ::¡mib:l<·i(!'' <.~J\ c:;.la una de]:,~; :~igniu1!.1.s ~H··.ig·11:1-
xas, tendrú por finalidad la reRolnción ck [u;: ¡1l'1lblcmas' ciü:11·:< ]\hti•'lil<1l:ilél?. 111'.;1<::·u:: Y L1Lr·t·,,tur:; i'.i:·;tell;1nn, 
educativos en armonía con nuestra psicolugfc1 (!(; r~,za .v' Fli 1ori·· !>.n. ir.;t11· 1 l"i '; ,. ¡r;,,.¡('l •' '',·<1<>rtf'h 
con nuestras aspiraciones nacionales y radicakc·. ddiión. Hi~i,'iew" C~;c·>l~;;., ~<. ¡,/. ~;; '· T~,,_,;11 ;, ·~;,. '¡,l i· ¡;,:.~~·c¡'.,1,;~ 
dose aprovechar de un modo intF]ip;ente bs rnscl1:mz:1~• y L{;gi('~\. 

y experiencias de países extranjeros. Artíndn 151. Lüs :t!Lmllw~; pc<l;·:=, 11 L· .. rn;!l' t:;·ttei i:i:· de 
Artículo 14~. En la enseüanza de la iPnp:u:1 :rnci•1nn! 

1 

ct1.r:;o,: ~1liiJf.l'i•)J' ''· i"'i'º ''·''nin) de· i;t,, r•.:é:lrii ·''<1w~,.., •:uc 
las Matemáticas, la Geografía, b Historia y ,•:1 la:: rna- PStiJhkc1~ el arLínilu Le?: •<tr::i lu:' aluP11l 1 .'ei pn;¡Ja1 ,, torian11s. 
terias y temas de observación y expcrim1.'.nl,aciiin, f',e m~· 
guirán fas tendencias y fines expresados ("ll lo·• a:·tknlos 
números 106, 107, 108, 109, 110 y 111. 

l. Por observar mala conducta en 01 Establecimi:•nto 
II. Por dejar de concurrir a la Escuela Normal no;· 

quince días sin permiso o sin causa plenamente .i1rntiíi­
cada ante la D¡reccilin de la Escuela. 

JII. Por tener un 25 111 de faltas en el ai-lO escoLn· ¡yir 
cada asignaturn. 

IV. Por no presentarse a dos pruebas de prr_1mnéicín. 
sin causa justificada. 

V. Por no obtener cuando menos t:1 rninirno tle :1.pro­
bación en dos de las ::1signatvrns siguientes: Dibujo, 
Música, Ejercicio físicos. Trabajos ivl~rnualc::. Oc11paein­
nes domésticas e ldiomas. 

.. l\rUe:ui.1 :: :·.i. 1-.d. lhrc~~ci¡_)i1 de ![~~; i~::-»cP~~I:~>~ A_flP'~~~s. 
('.'Li.rá ;•. c:11T:<.• rh• un Ui1·1'•2tor tl':l'lli<'o :1· d:~ 1:1·,.[.,,¡: prnfr'­
;.;¡;J'es .;,•('>r~1u f.-~1.·11pus sea!! n~~c 1\c~.~n'ius, :~i~·11do tpclt1 :·;] J)', 1 1·.~o­
n;;í nroJ\'''"r"''· l ... fonxwlí:'.1;1:;, 

i. j ,nll_[~'l!:l,Í".. 
H. ;\r;tmd1ea. 
HT. (;11n111eL1·ía. 
JV. [Jilwio. 
~/. l·~cjn,1..]."I'fl fía. 
VI. Hi:·,co¡·i:1. 
VIL Flé'mc11L<':" ele l\::ieolo¡:;ia ap]íc:1rfo a la J::du1'..acio11. 
Vil!. Tr<1b1jos Ivf::11rn;1kc'. 
IX. (J.:n pete.iones Du; ,,,\;ti e;':,;, 
X. 1\gl'i::ulLnrn prúcli· :t. 
XI. i.1"quelw~1 indrndri;1::, 

1\ll:írn/(l rn:J. F;Jj·: .. :.:.T ~ilunrno d(" ]:_¡ F:JCU\.'Ía N'ormal 
f'.cl-','ion,11. roe 1·cq11ic1rc: 
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PEHiüDlUO OFICL\L --
l. Haber terminado cuando menos el cuarto año de 1 TRANSITORIOS. 

Educac!ón Primaria, comprobándolo con el certificado¡ Art. !<>--Mientras la condiciones del Er~1ri0 Público no 
respectivo_. . . : permitan el establecimiento de !ns Es~uelas ·~·formales 

p. A falta .d~- cert1ficado de estudws, un reconoci- · Regionales en los lugares más :i_ propós1tu. ~e facn,Jta al 
miento de adm1s10n, 1 Ejecutivo para que desde luego instale la primera bscue-

III. Ser presentado por los padres, tutores 0 de por 
1 
Ja Normal Regional en la Ciudad de Pachuc~. 

si cuando teng·a la mayor edad. 1 Art. 2<> --A efecto de estimular la ca~npana cont»a el 
IV c . .,, . · . . ' analfabetismo en el Estado. se otorgaran diplomas, me-

. omp1omeLrse a termmar su cane1a, salvo cau- 1 d 11 t 1 d omr· ,11 'i'I" .. toda per"OD'' que 
sas de fuerza mayor justificadas, a juicio de la Dirección. 1 da as uto rah cbase e r~cdo Je 1~·8 •1: 'e··sc.ri·b· i·r y "'c·o' n·ta{· ~ ' emues re a er ensena a ~ , 

V. Ser mayor de doce años y menor de treinta. ¡niños o a adultos. 
Articulo Hi4. Los Profesores prácticos que hayan ! Art. 3~·--Se faculta al Ejecutivo para Qll'~ formule Y 

servido en la~ Escuelas Públicas, P?~rán entrar ª. las j pong·a en vigor los Reglamentos de esta Ley. 
~scuelas Reg1onnl~s ~on .solo un cert1t1cado ~e la D1rec-' Art. 49-Quedan derogada'J las le.ve", reglamenton .Y 
c16n Y llenando el mc1so V. del artículo anterior. rlisposiciones que se opongan a la presente Ley. 

Artículo Hi5. Los Profesores que se gradúen en ]ns·. Art. 5<:>- Esta Ley comenzará a :rnrtir f.ms efectrn:; desde 
Escuelas Normales RegionaleB, serán Jos que atiendan , la fecha de su pubi'icación en el "Periódico Oficial"· 
las escuelas llamadas de Carácter Económico. 1 Al Ejeeutivo del Estado para su sanción y cmnyli-

Artículo lGG. Las escuelas clesignad~1s con el Carácte'' miento. _ 
Económico, son las que 110 llemmdo lo que exige ln Ley 1 Dado en el Salón de Sesiones del H. Con¡rresod,•1 l<~s­
de Educación para h~ Escuelas Primarias, tienden a • tado, en Pachuca de Soto, a los doce días del me.3 de 
fomenhir la Educaci{m en todos Jos lugares en donde enero de mil novecientos veintiseis. -·-Diputado Prer-mlen­
exis~a ~l número de 11iüos que la ley exige para el esta-¡ te, Fid~l Meneses.-Dip~tado Secretario, L~m1~:·:> scw1-
blecnrnento de escuelas. pos. -Diputado Secr0tano, Isrnad Loira. - H,ubnc<w · 

Artículo 1G7. El Reglamento d~1 las Escuelas Prima- i Por tanto. mando se imprima, publique Y circnle para 
rias ser1alará ampliarnento el tipo d0 estas escu0las con su debido cumpiirniento. 

A su programa especial. • Palacio del Poder Ejecutivo, en la Ciud3d ch Pa_chue'.t 
W Artieulo lCS. El 1~jeu1tivo cmwec~erá pe1:sione'3 n (!,~ So~o, <>, los yei_nti.trés días, delr,mes, de em·;:~; l,!? ':','¡} 

todos los alumnos que ingresen n las Eseuebt' L'forrrnles rirweciBJ'.tos vemtvsets. -JWat1,ns Jwdnyue.i:.--1'-'1 1::iec1 e-
Regionales. t.ario Genernl, Lfr. J1wn Mu,1rncl Deluadu. 

Artículo lG!). Los alumnos perderán ei derf'cho de ----------------·-------·--·------·--­
pensiones 11or las mismas causas que la ley seiiab a Jos 
pensionados en la Escuela Normal. 1 MATIAS HU DHff4 U tj~í:. (fon~:1tNAll11Jc l)o,~::ITlTU-

CAPITULO XV. 
. OJONAI· lll'.L Ji";c;'I'f.TH1 L11>1u·: Y ~:~11n1rnA~IO iJll; Hin,1.r 1 ·0, 

DISPOSICIONES GENgRALES. 
A SUR HABl'l'AN'l'~:s SAB!rn: 

\,Jnt <''' 1':<11 de hA f;11.~1;\rn,L·" q1v "' 11.;,jvcliti'·" ·le 
• 1 1 1· . II ' ' t· l 1' •• ·1 nn c~ir~~ 1 cor'c (, ·n n. taj"<~íot!. 0(~1 :1~ tr'U n .J') ' .• J~ 

h. ( ;nnstituc•ón l·\,\ft.Íc;1 l i\\Cil l .. fran:i1'¡n XX'-1 dd 
:11\í;·u\,. JY ¡), 1 D··c;·do :16 d"~·l2 ck nr¡vÍ"D~hre de 
1.9'.l:i y d, m:\:: iey•'< ri·l;.tivnP., h'J k11ido :> t.,icn i\r­

cretar ,.¡ sip;11ÍPri te. 

Artículo 170. En 1<1 calle donde iwbír·n~ o :oe estable­
ciere un Centro Educativo de cualquier ca1·ácter. no 
podrá existir ninguna taberna o establecimiento de vieio 
a una distancia menor de doscientoP. metros del za~~uún 
de dicho centro educativo. La falta de cumplimiento de 
este artículo será penado por el Ejecutivo o la antoridad 
que él señale con clausma inmediata del establecimiento 
de vicio. Rh'OLA .. 11 fí:NTO paru la '/1("1/f.// rlc i111¡1n' ... ;r>s, 'l'111.'08 

Articulo l71. En las Escuelas !.'rep:iratorias, Norma-' 1/c Lr"ljl s 1¡ "Pcriórlico 0/ir·iul" del fi,',-,/.i<io. 
les. de Enseñanz11 DomP~·tica, Comerciales y las de Artes · · 
y Oficios, en cuanto a la enseñanza general se sujetarán A1\H·11 111 l" - Ue,we t"::<L>< f,•1·h>1 y lrnsb llllt"v.i ll'll 

a las prescripciones siguientes: ,1;1¡,." .. 1-1.. J,,. Tu!!HHi, c111Hl8r"uf', 'roll"to;; y eart.,lcs 
l. I~l ali.o escolar durará diez meses, de primero de ,•11 que r·onflren !Myl'tl, de('retot>. td:''• r,J,, y ,·i1cu\nr~a 

febrero a treinta de noviembre. : y e\ •·p, ricíd1e.1 Uiit:inl" d.'] F. •hd('i tendrá.a t'l precw 
11. Las pruebas finales se verificarún en la última: que nwrr·n b ¡.,Í~uí.,nte 

quincena de noviembre. 
1 

lII. Los meses de diciembre y enero serán de vaca- • TARIFA 
ciones generales. · 

. IV. Habrá dos periodos de vacaciones parcialeD, de 
diez díns cada uno, cuyas fechas señalará la Dirección 

Tomo de leye13 y decretos del 1 <:> al 9 cada uno ..... $ 2. 00 
Código Civil, Tomo 10 ................... . 

General de Educación. Código de Procedimientos Civih~s. Tomo 11 ...... . 

V. Al terminar el año escolar las Direcciones respec- Código Penal, Tomo 13. · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · 
ti vas darán a Jos alumnos una constancia certificada en Códige de Procedimientos Penales, Tomo 14 ..... . 

:J..50 
::.oo 
:3. 00 
ROO 

donde figuran los estudios que hubieren cursado duninte Tomos de leyes y decretos números 12, 15 y lG, 
el período escolar, expresando la calificación definitiva de cada uno.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2. 00 
cada materia. Tomos de leyes y decretos, del 17 al 28 cada uno.. 2.00 

Articulo 172. 1 En todas las Escuelas a que se refiere Decretos en cuadernos 8<> hasta de 50 páginas.... 0.50 
el artículo anterior, deberán utilizarse los diferentes Decretos en folletos 89 de más de 50 páginas. . . . . l. 00 
medios de educación para el logro fundamental de formar Decretos en cuadernos IGº hasta de 100 páginas.. o.GO 
la personalidad y el carácter. El Profesor usará de su Deeretos en folletos 16<> de más de ] 00 ¡iáo-inas. . . l. 00 
más amplia experiencia y cultura para influenciar al "' 
alumno en una noble emulación Y le proporcionará Decretos en cartel, cada uno. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . O. lO 
aquellos conocimientos que juzgue necesarios. para el "Periódico Oficial", por subscripción semestral, 
desarollo intelectual; no perdiendo de vista la influencia cada número a razón de. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . <UO 
que el Maestro puede y debe ejercer en los educandos. · "Periódico Oficial", cada número suelto o ntrazado 0.20 
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Artículo 29-Todos estos impresos no se veuden 1 Artículo 14 Y-Lo" comprobo.ntes de cargo cu las 
ni se proporciona11 tin la Seceión de Archivo, sino' nficintJs exactoras por lo qne se relacion11 el "Perió· 
1rnlL1mente con orden expresa del C. Secretario Ge- 1 dico Oficial" del Estado .~11 h11ni11 r.;egún 1il Cl\SO, en 
neral del (}obierno. · la forma i<eñalada en eAte Decreto. 

Artículo 3'! --Los impresos de que se t.rnta se• Artíeulo 15'-'·-- -DeRde luq~o l11s oficinas exacto ras 
venden únicament1; en las Administraciones y He-, harán o renovanín su¡; pedidos d,! suhAcripció11 al 
caudaciones <le Rentas. , "PMiódico Oficial" dfll Estado pura rn.rticularer;; con 

Artículo 4'! -Los pedidos que hagan los Muni- \objeto de que se registren en la forrn~ indicad~'­
cipi0s y personfls particulares serán por conducto de: Artículo 169-Lo dispuesto :-:n esta Ley tiene 
las Administrnciorics y Hecaudaciones de Renta2,: aplicación para lo que se rdiere 111 pupe;! sPllado 
previo el pago d1~ E:Ll importe. 1 para testimonios de ac-tas del Hq2;i;;tro Civii, con 

Artículo 5r.~E\ comprobante de cargo en lf\s' excepción de que íos cornproballtes de enrg(' cunti­
oficinas rentíst.icas l_o _hará ~or duplicad? o triplicado, 1 nuanín siendo los ol\cios de ,l_o~ P1rnidl"lit1·~ .i\1 u.1ic:i. 
según el caso el Uhcrnl Primero o quien haga SUB pR.!es o Juect'S del }i,stndo C1v1l. Para !ns eted.i1s de 
veces y cuando no lo haya por el wisrno Exactor. esta ley los Administrndon·s de Hrntas i11forrl111rán 

Artículo ()<?-También puede servir de compro· sobre el nüme_ro J '_e_jerupLues de papel "~l lnd11 que 
bante de cargo la petición o~cial de !ª autoriJad u 

1 
tenga_n ~'.' ex1~te11ci~1 cun ~1u1. HecauLlt.1ci•111t s d•·) HI 

oficina o de la persona particular, siempre que lo, adscripc1on, senalanrJu el nurnt"l·o d 1) cad:1 n11a. 

haga _por e~crito, p!~ro ~xigiendo_ los ejempla~~i:i ne- 1 J\rtículo 17 9-Los exactore;:, ~l. fin cJ,, cada mes, 
c•'SfHIOs. F !Hn \os p11rticulares t1enen obligacton las remitid.u con sus cucnt1ui y tambier1 ri la .Secrdarí(\ 
ofieillfttl de proporcionarles formas o esqueletos im. Genernl no(icia o lista de los subscript1 n·s del ".Pi:­
preilOB n manuscritos para su pedido. Cada c~·ausante riódieo (Jtici~l" y de compradores de i1wJresos en 
rt>cibír<i el certificado o recibo respectivo por el im general. 

1 

porte Je su compra. 
THANSITUI\IO.'-;: 

Prinir'ro.--Solrirncrnte exirtpn im¡ire:-oos basta el 
Tomo XXIV dfJ Leyrn y Decretos. 

A rtlculo 7'·'-El ,Jef,. de la Sección de Archivo 
llevar~1. tres librcrn ~el lados y autorizados por b Se 
cretnrfa General y hasta que se a~oten será. la npcr· 
turn de l(JS que vaya necesitando. 

Artículo 8'·'-En el primer Libro anotará el nú- ¡ Seguiido.--Este Derreto rnrtirá sus d'ectos desde 
mero tot<.\l de tomos, folletos, cuadNnoe y curtelmi;: ,,¡ l IJ de febrero próximo. 

Códigos, colec~ione;i de "Periódico Oficird" y 11úme- / Y pnr tanto, mando se iruprimn, publique y eirPule. 
ro~ sueltos de 1fote, que tengn en exi~tencia, así cumo. . , . , , -·· . ,, 
todo lo que co¡1tornrn Re imprima vay" recibiendo. f, Dado en el l alacw c~el E uJer E.ie~ut_1;0 d;l hs· 

Artículo 9 9 - En el segnndo Libro rngistrnrá ,,ado, en P_achuca de Soto, a _lo~ vernt11rn d!fts de 
detallndumeotn IPH c'1r.lP1rns que reciba dfl h Sccre. ! Pilero ite mil novecientos ve1ntisus.-lfatí.as Rndrí­
taría General parn dotar de t.-xtu~ de leye•i .Y cir- !JIWZ.---L~I 8ecretario Gu1Prnl del Gubieroo, L'ic. 
culares o los Juz![:d11s de Primera lnstancin. :"'.);l.IUs . .lna.n ,l/mwel Uelywlu. 
r'el Tribunal Superior de Juotieia, Agellci¡¡¡¡ del 
Mi11isterio Público, Seccio11~s y Dependencias del 1 

Gobierno, Escuelas y demás ofi ~inas. 1 , . . ~" . . 

Articulo lüY-En ol tercer Libro registrará ex-: MATIAS H.ODRIGUEZ, <lo1rn1tNAJJOR CoNSTITU-
plícitamente los ~edidos que paro. su venta por: CinNAT, DEL EsTADO L1mrn Y So1rn11ANO 111<: H1DALGO, 
c~uducto de la 8ecretaria Gerwrnl Irng1>n los Adrni- ¡ A sus HABITANT~~s, SAIHrn: 

nietJ adore¡¡ y H.ecaudadores dP Hentas Y. detallará.! Que e11 uso de 111 faculta que al Ejecutivo confiere la 
la forma de la reme:,.rn, marcando los prec10s tota.les j fracción '2" del ¡¡rtículo 53 de la Constitución l:-'olítí­
de esto último; comunicad caJu operación por escrito: ca del Estado, htA tenido a bilit1 l'XpeJir el Ri<1uiente 
a h SL,cretorfo General parn qne, previa la trnscrip-1 n 

ción ,re~p~ctiva, I~) tenga en ~xpedié)nt<'S 'especi~ies' Reglamento a la LPiy sobre P!'ol'esiones y Ejercicios Lucrativos. 
P"r J)1st 1tos la Coutadurfa General que 10 servid.u: '' 
do auxiliares al prncticar la revi8ión y glosa de las Art. 19-Prira los efectus del u.rtículo 1 \' de la 
cuentas correspondienteoa. Ley, llls peri;onas afecta11, estáu obligaJas a pre-

Artículo 11'-'-Los libro~ de In Secci1í11 de Archi. sentar una manifestación por triplicado que expre1rn: 
vo serrí.n visitados por la SecretMía General, en la a). -Profesión o ejercicio lucrativo a que se dedi 
G;rnernl. en la forma Y tiempo que eBtime conve- que el causante. (Ri son una 0 varia!'.'). 

niente. b).-N ombre del miimo. 
Artícn\o 129-Las subscripciones del "Periódico i c).-Uomicilio. 

Oficin\" pílrn l1tR Oficinn8 rle lo. Ciudad de Pnchuca; 
serán H<'rvidas por co11clucto de la Sección de Archi- ¡ d).-Si poseé título higa! o ¡¡ no; en el primer 
voy prirn las uficinas furnrwas ¡:,p r1·mitinl.n directa- i en.so, e"P'~·cíficar GI 1iouibru de la Universidad 
mPnte a nllas o<•r conducto de la m1,mn Seccióll. : qull lo expidió Y su focha. ~11 el seguudo, la 

Artículo l 3'!-Las su\J;;c11pci-me~ Júl "Periódíev 
1 

fecha eu que dieron principio u su profesión o 
Oficia\" mencion1.cl<1 p:tra ¡1ersonns particulares >'urán 1 ejtircicio. 
11ervidrJ.s por l(1R AJmiui~trndore;;. (1 Rec1Judadores de' e).-N;ieÍon~líJad. 
Rentas, previo el pngo de E<U importe. · f).-Lugar y fed1a. 

T Z 771 ·r 
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